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J.- DRt\VE BOSQUEJO DE LOS ANTECEDENTES DEL 1JERECHO DEL THA
BAJO. 

La ley mexicana, ti ene como principios fuen
tes hist6i-icas y toma sus antecedentes que inspiran nuestra 
legisJacj6n en t•.1 Derecho Romano y en la Legislación Fr~ 
cesa y aunque exi stcn otras fllcn tes como base, haremos t'ini
camcnte mcnd6n a las ya citadas con anterioridad en vir -
tud, ele ser Jas princ:ipales de nuestra legislación vigente. 

El Derecho llomano, no consagra nomas que -
vengall a ser antecedente dj recto a nuestra legislación mo 
ti vando ésto, como consecuencia, a que el trabajo manual -

se considera denigrante durante el Imperio. 

Sin embargo, ¡xir moti vos de que en toda épo
ca y en todos los lugares el hombre desde que es hombre. ha 
tenido que subsistir a base de su trabajo. Encontramos en
Roma, las siguientes situaciones: 

lp.- J..a esclavitud. 

?.o.- Las corporaciones mejor conocidas como 

"Collegía OpifiCiem". 
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Jo.- El colonato y la servidumbre. 

4o.- El trabajo libre o asalariado, 

En un princ1¡no durante el Imperio lbmano ~ 
con tramos como principal :insti tuci6n ¡x)r la cual ful! desa

rrollado el trabajo, a la esclavi tud 1 institución jurídica
que m<Jtivaba que w1 hombre se viese <lcspo}a<lo de su persona 

lidad y asimilado a una cosa, en consecuencia como ésta pe! 
tenecicnte en propiedad a otro ser h\lmano ~r un título ~· -
idéntico al otorgado por una bestia o una cosa ínanimada -

cualquiera. Encontramos que durante la fonnaci6n del Impe -· · 
rio y por motivo de las diversas guerras en las cuáles se
vi6 e11vucltoJ la esclat:i vud alcanza su mayor apogeo y a que

toclos los prisioneros hechos por los romanos eran consi -
derados como esclavos. 

La siguiente Insti tuci6n considerada en la.

época, son los "Colleg:í.a Opificicm" los cuáles tuvieron en
su inicio muy poca importancia para la industria, ya que -
fueron considerados como soldados y no como artesanos, Go

zaron de libertad en íloma,pcro carecieron <le personalidad 
Jurídica y no podían poseer bienes ni recibir herencias -

ni legados. 

No se les puede considerar con carácter pro

fesional 1 sino más bien fueron asociac:iones fratemalistas, 

cuyos miembros se rc1mían con fines religiosos de asisten-
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cia mutua y se comprometí.an a la celebración de funerales 
honrosos al fallecer cada uno de sus componentes, 

Posterionnentc dichos "Collegia Opificiem" -
se convi.rtieron en instrumento político de agitación en la
vida interna del Imperio Homano y en la 6poca de Julio Cé
sar, se dictó una ley que suprimi6 esta inst:i. tuci6n "Ley -
Julia", 

Años más tarde, renacen en la época de Augus 
to y para su formaci6n requieren de la autorización del es

tado, que los sometió a una rigurosa reglamentación r vi -
gilancia. 

Al ténnino del Imperio y al verse suprimida
la principal (uente de esclavitud por la ~arencia de gue- -
rras, ésta :inliti tuci6n adquiere su mayor importancia, pu- -

diéndose señahr igualmente como ca.usa de ella al cristia
nismo, que produjo manumiciones entre los esclavos provo- -
cando la casi total desaparición de esa :insti tuci6n y como
consecutmcia el resurgimiento de la libre artesanía y a su
vez ésta, el florecimiento de la industria y el comercio,
adquiriendo dichos colegios cada vez mayor importancia. 

Durante los años en que gobern6 a Roma, Ale
jandro Severo, delimitó las actividades profesionales, con-
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objeto de dominar las labores y los colegios no pudieron 
instituirse ni disolverse en cualquier tiempo, poniéndolcs

como rcqu:i sito 1 a autorizaci6n de la autoridad, originando
con ello la pérdida de la libertad de elcccit'>n de sus miem

bros ya que, en .los trabajos rcal.i zados al estado, los hi -
jos tenían la obligacHm de continuar con la profesión clcl
padre y se Jcs prohibí a abandonar dicho trabajo y para evi
tarlo se les marcaba con fuego, siendo responsables todos .:.. 
los componentes de .la corporación, si alguno de los miem -
bros faltase. 

Se pcnniti6 a los colegios redactar sus pro
pios estatutos, poniéndoles como único requisito que no fue 
se contarios al orden pl'1blico o a las leyes del estado. 

En el 6rden interno de estos colegios exis 
tié> una jerarquía, a seber: a) los simples miembros b) los
oficiales electivos, encargados de cuidar los intereses -
del colegio c) los primeros magistrados, que precedían to

das las deliberaciones. 

A pesar del apogeo de esta institución, no -
existió ningún régimen jurídico que lo regulace en materia

de trabajo y únicamente fueron regidos por los principios -

religiosos y de asistencia mutua, así como el del compromi
so de que en caso de fallecimiento de alguno de los miem·-
bros del colegio, enterrarlos con funerales honrosos, 
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Se puede señalar en ésta época, como única -
nonna existente con relación al trabajo, la de fijaci6n de
tma escala de salarios a la que debían ajustarse los pro -
ductores y mercaderes. 

Ya pa1·a ésta época los miembros componentes
de cada colegio gozaban de personalidad civil así mismo, ya 
podían poseer toda clase de derechos reales teniendo capac,i 
dad para adquirir ¡xH· testamento y aún comparecer a juicio 
por medio de sus representantes. 

Conside1·amos como siguiente institución al -
colonato y a la servidumbre, que pueden considerarse muy -
parecidos a lo y a tratado en la esclavitud y se pueden seí\~ 
lar, como la institúcíón por la cual un hombre o colono es
taba unido a peri)etu:i dad a la tierra, junto con sus descen
dientes, con Ja obligación de cultivarla mediante una ren-

ta en dinero o en frutos. 

Se puede considerar que ésto tuvo como f{n -
primordial asegurar al campesino a la tierra, para que de
ésta forma no faltase en el Imperio ni el pan ni el impues
to. 
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Señalamos que en este caso, el hombre o colo 
no encargado de laborar las tierras no dependía de un due
ño, sino directamente de las mismas. 

La (¡}tima fosti tuci6n señalada, es la consi

derada como la de "trabajo libre o asalariado", y es aqué -

lla, de sarro] lada por ]os hombres Libres que acudían al mer 

cado púbJ :i co a ofrecer sus servicios, suscitándose con ello 
la creación de dos nuevas jnsti tucioncs la "locatio Conduc

tio Opcrí s" y la "locatio Conductio Operan.un", mediante las 

cuáles se crea una relaci6n personal entre el locator que -
ofreclá. sus servicios y por otro lado el con<luctio al que
le prestaban el servicio. 

~ puede considerar la diferencia entre am

bas :i.nsti tudones, en que en la "Locatio Conductio Operarum" 
únicamente el locator prestaba el servicio siempre bajo la

direcci6n y subordinaci6n del conduct:io, mientras que en la 

"Locatio Conductio Operi s", desaparecían la dirccci6n y su

bordinación del locator hacia el conductio, pues aquél gen!:. 

ralmente desarrollaba el trabajo en su propio taller y lo -

hacia aún con ayudantes. 

~ puede cons~derar la dj stinci6n a que he -

mos hecho objeto entre éstas dos ínstj tucioncs como un an

tecedente a lo que posterionncnte fué reglamentado como - -

arrendamiento de obra. 
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Durante el período hist6rico denominado la -

"Edad Media", podemos considerar que no ex:isti6 ningún ant~ 
cedente :inmediato a las instituciones consagradas en el De
recho del Trabajo, pues a pesar ele que como ya hemos señal! 
do, necesariamente la human:idad para sub.ist.i r, ha tenido -

que desarrollar diversidad de labores, éstas no fueron re -
glamentadas aun, durante ésta etapa histórica, 

Encontramos durante ésta tiempo la insti tu

d Ón de "Las Cor¡x>raciones", que fueron constituidas en vi! 
tud de que en ésta época existieron en el mundo infinidad -

de feudos gobemados cada uno por el señor feudal, inten -

tanda ser más fuertes que sus próximos vednos trataban <le

bastarse a sí mí smo, para que se les considerase como ciud!, 

danos libres y aut6nomas con fac.;ul tades para administrarse

ª sí mismos. La consccuenc.i a de lo anterior, obliga a la di 
vi si6n del trabajo y a la fonnaci6n ele distintos oficios.

Originando lo ra señalado a, que los hombres de una misma

profesitm, oficio o cspcci ali dad se unieron para la defensa 

de sus intereses comunes, creando pequeñas unidades de p~ 

ducc:i ém denominadas "Corporaciones", compuestas cada una -

por los propi etar:i os de pequeños talleres a los cuales se

les denominaba "maestros" }' a cuyas 6rclenes trabajaban uno

º más compañeros, así como también un número de aprendices, 
mayor o menor según la im¡xJrtancia del taller, 
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Como consecuencia di recta a la creaci6n de -
las corporaciones, encontramos el monopolio del trabajo al
que vino a oponerse la idea liberal, encontrándonos que Tu! 
got en 1776, lanzó una Jey por la cual se suprimió a clicha

inst:i tución y posterionncntc Chapcllicr en el año de 1791 -
prohibi6 la agrupación y asociación de personas. 

ANTECEDENTES DE LA WGISLACION FRANCEsA. 

la legislaci6n francesa, antecedente inmedia 

to y principalisimo de nuestra legislación vigente, consa -
gra el LIBEHALISMO no reconociendo la intervención del Es -

tado, únicamente como vigilante para cualqufor a.ltcrac:i.6n -
del 6rden p6blico. 

Este princ1 p10 de liberalismo, fué una con
quista de la humanidad consagrando el derecho de UBEfITAl).. 

ABSOJ.UfA entre todos los individuos, conquista que fué re!_ 
lizada mediante el sacrificio de todos aquellos, que aún -
a costa de su libertad y de su vi da, consagraron durante -
la cruenta lucha del período hist6rico de la Hevoluci6n FrR!!, 
cesa, los principios de IGUALDÁD, tIBERTAD Y FRATERNIDAD co 

mo consecuencia a la desigualdad que existía entre la nobl!:_ 
za y el pueblo. 
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D.icho movimiento alcanza su culminaci6n, con 
la toma de la fortaleza denominada Ja Basti 1 la e J 16 de ju

lio de 1789, en que el pueblo francés cansado de Ja opre -

si6n en qt1c se encontraba r al cual había sido conduc:ido -
desde la época de Luis XTV " EL HEY SOJ.", que solía mencio

nar las palabras mediante ]as cuales se declaraba ser auto
suficientc para gobernar a su pueblo EL ESiADO SOY YO", en 

iguales circunstancias gobernaron sus sucesores el monarca
lui s XV y Juis XVl, éste últ.imo ele poco carácter e infJuen
dac.lo por su esposa la Hc.ina Ma. Antonicta, llevaron al pu~ 

bln francés a una miseria total que necesariamente Jos obli 
garon a enfrentarse a una ;-wbleza decadente, que únicamente 
le importaba cU verti rse en cacerías y francachelas organiz!_ 
das en ese lugar, que hasta nuestros días, aún es causa de
admi raci6n y asombro " EL PALACIO DE VERSt\LLES11

• 

El pueblo francés se subleva ante ésto, de -

clarando que todos los indiv:i duos son iguales y que el cs-:
tado es una insti tuci6n creac.la ¡xir la sociedad para regul_! 

rizar las relaciones entre las personas que lo fonnan y ún.!_ 
camente se encargará de vigilar cualquier alteración al ór
den público creando con ésto, el principio de la 11 AUTONO -
MIA DE LA VOLUNTAD" que consagra que está penni tido tod" lo 

que no está prohibido. 

El liberalismo predicando la libertad abso-

luta aseguraba, que ésta conducía a Ja igualdad, sus exposi. 
tores ocultan "que la libertad por sí sola no conduce a la

igualdad y que la desigualdad, sí conduce únicamente a evi-

--------·· 
-
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tar que e.1 estado, no :intervenga en todo lo que corresponde 

a .las relaciones privadas de carflcter contractual, entre -
los miembros componentes de un estado dete1,ninado. 

Dicho principio consagra que el estado no -
puede intervenir entre las relaciones humanas, pues tradu -
ciclo textualmente señala ''dejar hacer, dejar pasar" y t'fní
came1lte podrh intervenir, cuando dichas relaciones sean mo
tivo de al teraci6n al orden público. 

Cuando nuevamente el estado francés, encuen
tra la estab:i lidad perdida en dicho movimiento y cuando Na
pole(m Bonaparte, conduce a] pueblo francés a ocupar con -
esplendor una etapa gloriosa en la historia de la humanidad, 
surge como antecedente histórico para el Derecho, el C6digo 
de Napoleón, que v:i ene a resol ver tocio lo relacionado al -
contrato ele trabajo, como es: salario, jornada y duración -
al contrato. Se rige por los principios de la autonom.í.a de
la voluntad y el principio liberal de no intervenci6n del -
estado, si no única y exclus:i vamcnte la vigilancia del mis
mo para hacer que se cumpla con lo pactado. 

Lo anteriormente scnalado, trajo como conse

cuencia la desigualdad en el contrato de trabajo celebrado

entre el empresario y el trabajador, pues es de suponerse -

que siendo considerado éste con carkter de contrato civil

de arrendamiento, siempre existi6 la parte mAs d~bil que -
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era 6stc último y que no existiendo sino como ún:i ca acci.6n

contra el incump1im:ientn por parte del patr6n la rcsición -

del contrato, pernli ti6 a los empresarios, cometer abusos -

que ti•ajcran como consccuencj a la mi seria nuevamente entre 

la maror5a de Jos componentes de .la población del estado, -

puesto que éste no pudo inh~r\•eni r para regularizar las rel! 

ciones desiguales en que se encontró un gnipo ele privileg:i.!! 

dos, que amasó grandes fortunas en perjuicio de la mayoría

que generalmente tuvo que desempeñar labores en condiciones 
infrahumanas ¡x>r tma retribucj(m que no les permitía sino -

un medio de vida inadecuado. 

Durant<! el período de la Hevol.ución Indus -

trial, es decir con la invención de la máquina, Gnicamente

el empresario fué el privilegiado, pues lejos de traer una

ayuda al trabajador provocó la desocupaci6n de dichas per -

sonas, ya que el trabajo que realizaba la máqujna venía a -
desplazar en las industrias al trabajo realizado por varios 
individuos, que al verse desocupa<los ofrecían sus servicios 
bajo las condiciones que Jos patrones :i.mponían, provocando

ésto nuevamente descontento entre la clase oprimida y la 

clase privilegiada. 

Empezaron a surgí r críticas a éste sistema,

apareciendo el manifiesto del partido comunista de Karl 
Marx¡ igualmente la iglesia católica que proclama la igual...:. 

dad entre la humanidad, lanza la Encíclica Herum Novarum -

del Papa Le6n XIII, en los que señala: que todos los miem -
bros de la clase trabajadora formen una fuerza poderosa pa-
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ra poder enfrentarse a la fuerza econ6mica de los empresa

rios, señalando igualmente que debe consicler~rseles como -
humanos. 

Fueron cuatro los factores principales para
la fonnación del Derecho de.1 Trabajo a saber: 

lo.- El Factor Económico.- El progreso alcél!}_ 
zado por la humanidad, trajo como consecuencia la invención 
de mftquinas que vinieran a sustituir al trabajo humano, au

mentando la produccitin a menor costo resul tanda, que se 
crearon grandes .fortunas que amparadas en el liberalismo y

el :individualismo, crearon profundas divisiones en la so 
ciedad su rg:icndo por una parte la burguesía y por otra el
proletariado. Los pr.imeros detentan los medios económicos 

de producci6n, eliminando Ja competencia del artesano y -
del pequeño propietario y a medida en que los medios de co

municación progresan, extienden el comercio primeramente a
tado el estado y después al mundo¡ mientras tanto, los pro
pietarios de pequeños talleres, corno la clase artesana, al

ser desplazados JXJr la gran it;dustri a, engrosaron las fi -

las de los que solicitan trabajo a las puertas de las fá -
bricas y grandes factorías trayendo corno consecuencia, que
aument5ndose desproporcionadamente la demanda de trabajo -

que excedi6 a la oferta, (por consiguiente) e 1 empresario
se aprovecháse de ésta situaci6n para pagar salarios de ha~ 

bre, resultando las condiciones infrahumanas en las cuales
vi vía la clase proletaria. 
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2.- El Movimfonto Obrero.- La excesiva liber 

tad en que se basó el sistema de JiberaHsmo, trajo como -
consecuencia que los trabajadores en tendieron, que e.l único 

medio para tener un frente podero.so contra la clase burgue
sa, era la un:i6n de tod(Hl los que neceaitaban de su trabajo 

para subsistir, cncont rándose lfigicamcnte con la férrea ºP.2. 
sici6n de la clase buq~ucsa r el Estado que tcrnf an perder -
Ja situación priYileg:iada que había alcanzado¡ mientras til!l 
to la clase trabajadora buscf> Ja forma del reconocimiento -
mediante Ja .1 ucha constante encaminada hacia e] campo polí

tico, pretendiendo que se reconocieran la libertad de coa

lición r asuc:i aci6n profesional, para que mediante la uni6n 

tud era fuerza para enfrentarse a la si tuaci.ón privilegiada 

de la burguesía, teniendo sjcmpre por mira la realización -

de un derecho protector a su clase, 

J.- Factor <le Naturaleza Ideológica.- Este -

factor, est~ detcnninado por las doctrinas que surgieron c2 
mo consecuencia de la desigualdad que presentaron en ésa -

época, la clase burguesa y la clase trabajadora y que en -

conjunto dieron fonna y consistencia a la Teoría del Dere

cho del Trabajo¡ únicamente haremos mcnci6n de ellos puesto 

que su estudio requeriría una obra semejante a la presente. 

Dichas doctrinas son a saber: 
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a).- Socialismo ut6pico. 

b).- Materialismo hist6rico • 

e).- Intervencionismo del Estado, 

d) .- Socialismo de Estado. 

e).- lbct rfoa social cat61ica. 

f).- El sindicalismo. 

g) .- El cooperativismo, 

4.- Factor de Naturaleza Jurídica.- Este ~ 
factor señala las grandes fallas que hubo, al considerar-
el Contrato de Trabajo como un contrato incluí do, dentro -
del Derecho Civil, puesto que considera a las partes con -
tratantes en igualdad de considicione.s y señala que esd. -
permitido todo lo que no cstft prohibido, principio consagr,! 
do en la Doctdna de la Autonomía de la Voluntad, trayendo
como consecuencia 16gica y natural la desigualdad entre em
presario y trabajador y la creación de dos clases que se ~ 
encontraron con medios de lucha desiguales para enfrentarse 
acarreando consecuentemente la di visi6n de la sociedad, en

una clase fuerte que tom6 el nombre de burguesía y en otra
clase débil llamada proletariado, que busc6 por todos los -
medios la creac:i6n de principios legales que viniésen a ni 
velar las fuerzas con la clase privilegiada, 
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II.- PANORAMA POLITICO ECONllwlICO Y SOCIAL DE LA REPUBLICA 
MEXICANA DURANTE EL SIGLO XIX. 

Encontraremos que la Hcpública Mexicana, a -
pesar de carecer ele experiencia, elaboró normas para si tua
ciones futuras y no para circunstancias presentes. Ya que -
di6 origen a su Lcgis1aci6n Laboral, estando muy lejos de -
ter~er una industria. Aunque no podemos desconocer que exis

tiesen problemas orj ginados con motivo de la desigualdad -

ocasionada por .la exi stcnci a de dos clases, empresarios y -
trabajadores que hay deteiin:ina<los en toda soc:i.edacl¡ si ha -

llamos que si empre hubo abusos con respecto a salarios, l\o
ras de trabajo, trabajo de menores, etc., que dieron od -
gen a la existencia de dos clases, la privilegiada y la que 

lucha por obtener tm mínimo de satisfactores para poder -

sobrevivir. 

Descubrimos en la misma fonna, tm verclaclero
avance en cuanto se refiere a la Previ.si6n &:>cial, avance-
como ya dijimos no fundado en wrn base de experiencia pro

pia, constituyendo algo asombroso e inusitado para todas -
las legislaciones del mundo. 

Cuando, la lucha por la Independencia de la
Nueva España, fué consumada con la entrada del Ejército Tri 

garante el Z7 de septiembre ele 1821 a la ciudad de México,-
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inmedi atamcnte se e re aron dos grupos el Yorquino y el Esco

cés, el pr:imer'(i pu[,mado por cambios radicales en el gobief'

no del estado as:í como en 1a constitución del mismo. Y el -
segundo, ) a de un gn.1¡x) de criollos pr:i vi1egiados denomina

dos escoceses, que pugnaban por la conservaci6n de las mis
mas formas en que hab5 amos sido gobernados y lucharon para
conse rvarlos, buscando s:i empre sostener la si tuaci6n en que 
se encontraban. 

Así, hay dos corrientes que se enfrcn ta ron -
por dominar en el México Jndcpendicnte, la de los monltrqui
cos, y la de los rcpubl icanos, pareciendo imponerse en un -
principio los primeros sumiendo al naciente país en tma lu
cha interna en 1a que los republicanos triunfaron al caer
AgusHn Tturb:ide, que había sido proclamado Emperador de -

México, 

i\l considerarse establecida la Hep(1blica y -
cuando la idea es m.§.s aceptada, igualmente surgen las dos

corrientes que sumen al país en nuevas luchas, por un lado 

la clase privilegiada que deseaba que México se convirtie

ra en una República Centralista, es decir que todos los po
deres se encontr~sen radicados en la Capital, ya que en -
ésta fonna dicha clase dominaría el país y Q..lÍaría sus órde
nes a toda la Hepública y por otro lado la corriente fede

ralista, que pugnaba por que cada estado fuése libre y so
berano para evitar con ésto, que el poder redic&se en el -



grupo pcqlleño de la clase pdv:i. legiada 1 es decir los fede -

ral ist as fue ron siempre personas con ideas renovado ras, - -

mientras que los centralistas simprc fueron las personas de 

ideas conservadoras, 

Con la Revoluci(m de Ayutla y así mismo con

la Guerra de ílefonna el país se liberó de la crisis de és-
tas dos tcndenc:i as, crcámlose <los nuevas divisiones a las -

cuales no se les puede denominar partidos poli ticos y así -

vemos nuevamente a la el ase pri v:i legi ada que tomó el nombre 

de partido conservador y a la clase que pu¡,maba por nuevas
ideas y a la que se le denomina partido liberal. 

En ésta é¡xica, nuestro país se estaba basan

do principalmente en un sistema de economía feudal, es de -

ci r por la servidumbre y explotación de las grandes masas, 

por un pequeño grupo de personas a las cuales se les deno

minaba aristócratas. 

En el afio de 1B75, al entrar en vigor la Ley 
de Colonizaci6n, acarre{¡ consecuencias aún más graves de di 
visión entre el pueblo y la casta pridlegiada, puesto que

con base en ella, se crearon grandes latifundios que no fu!::_ 

ron explotados en su totalidad por los grandes terratenie!2 

tes de la época, pues el único propósito de ellos fué el -

darles una vida cómoda y llena <le facilidades, trayendo co

mo resultado que las clases sociales se vieron cada vez --
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m§s dí vididas y el rencor del humilde y necesitado creciera 
en contra de la casta dominante, 

Así encontrarnos que durante el per:í.odo de -
gobierno del general Porfirio D:íaz, el pueblo era analfabe.:... 
to y el estado no pensaba darle ninguna soluci6n a dicho -
problema; la miseria era reinante y las fuentes de trabajo 
eran muy escasas y raquíticas, consecuentemente la demanda
de trabajo era muy superior a la oferta de 1 mismo. 

EJ principal problema estaba en el trabajo 

del campo, ya que éste era realizado completamente en con -
diciones infrahumanas. 1\sí podemos señalar que el hacendado, 

muy pocas veces se encontraba al frente de su propiedad, -

trayendo como consecuencia la total carencia de conocimien
tos para tratar a las personas que laboraban para lil; casi

siempre por lo regular, era un administrador el que se ha -
cía cargo de la d:irccci.6n de la enorme hacienda, partiendo

de é1 1 los malos tratos así como de los capataces, que cran

personas encargadas por aquél, para obligar a los campesi
nos a prestar trabajos inhumanos, ain gozar de ningún dere

cho y con único objeto de que se viese acrecentada la pro -

ducci6n en la hacienda, 16,;icamente el hacendado apoyaba -
los malos tratos de éstos puesto que eran los encargados -

y actuaban con su personalidad. Así encontramoq, que la ca
sa habi taci6n de los peones era miserable y sin la mínima -

higiene que se requiere para poder vivir, siendo su salario 
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ínfimo, su alimcntac:i6n en consecuencia era de igual categ2 

ría y las horas de labor eran de sol a sol. En ] as hacien
das, siempre se contaba con la ] lamada "Tienda ele Raya" y -
el peón rec:ibía su salario en especie la cual era general

mente de mala calidad; así cuando el trabajador tenla nece
sidades de otro tipo, que implicaban gastos rn efectivo, se 

veía forzado a pcdi r préstamos al pat rún que dnicamente - -

oran concedidos bajo ]a condición de que dicho préstamo, -
fuese pagado por eJ traba jo de Ja persona que lo solicita

ba y a(m por el dcsempefio de las labores prestadas por sus

descendicntes en caso de que, durante la vida de éste no 
alcanzace a cubrir dicho adeudo. Como ya señalamos. el pa -

go era en espec:i e y no en efectivo y las deudas no eran cu

\:>i ertas aumentando ¡x)r consecucnci a con motivo de cada com
promiso y por lo tanto, el deudor como sus descendientes,-

se veían obligados a trabajar ele por vida en la hacienda -
y si alg\in pe6n ten1 a la ocu rrcnc:i a de fugarse sin haber e~ 

bierto su adeudo, el patrtin tenía el recurso de la fuerza -
rural del ejército para hacerlo regresar, imponíendole sev!:_ 

ros castigos como ejemplo a los demfis que se encontraban en 

las mismas condiciones. 

Como consecuencia de ésto vemos al peón de -

la época porfirista, equiparado al 'siervo de la época feu

dal. 

Esta si tuaci6n, s6lo pudo remediarse por me

dio de la violencia pues como dice Silva llerzog, en los cam 
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pos, había, " •••• llambre Total: de pan, de tierras, de justi 
ci a y de 1i be rt ad", ( 1 ) 

Hablamos en la ciudad aJ trabajador con con

diciones similares a las deJ peón <le] campo. Ya que en la -

~poca porfirista, la casta soci a1 tenía una gran importan -

cia existiendo una aristocracia basada tinicamente en Ja ri

queza y dedicada a aclm:i rar ]o extranjero, pues era de mal

tono aceptar y admirar lo netamente mexicano. Inmediatemcn

te despul!s, se encontraba Ja llamada clase inedia compuesta

por los pn:>fesionistas, maestros normal:i stas y trabajadores 

calificados encontr&ndose en ellos a Jos verdaderos valores 

de la época, Por {1Jtimo, tenemos a ]a clase pobre compuesta 

por peones, trabajadores no calificados }' todas las demás -

personas que para poder sub si sti r, desempeñaban labores -

que eran remuneradas con salarios insignificantes, para cu

brir sus necesidades de una manera paupérrima. ll)servamos-

que en éste tiempo la eclucaci6n no era gratuita y sólo !a

cuarta parte de la población escolar tenía Jugar en las es 

cuelas, la mayor parte ele los hijos de los obreros se veía 

privada del beneficio de la cultura y la e<lucaci6n quedando 

la mayod a en la más cotnpleta ignorancia. La jomada de -

trabajo era de 10 a 12 horas diarias y la protecci6n para -

( 1) ,- Mario de la Cueva, Dt~recho Mexicano del Trabajo, T, I, 

Edición ·Porrúa, s. A. M6xico, 1959, pág. 19. 

ez mam 't•"~ 



22 

el trabajador en caso de accidente o enfermedad causada -
por 1a labor desempeñada era casj nu]a. El derecho a la aso 

ciaci6n profcs.ionaJ, no pudo ser libre a 1as viscisitudes -

por las que fué pasando e] pa:í.s en general y a pesar que 

la Constitud6n de 1857, en eJ artículo TX, dejaba franco -
el paso para la fonnacj 6n de asociacdones obreras, cncont r~ 

mosque el Código Penal se oponía a e]las en el artículo -

9¿5, Encontramos que existen también antecedentes de los . -

s:índicatos obre ros, pues se crcanm distintas sociedades -

siendo la primera "La :::Ocicdad de Socorros Mutuos" creada 

en la dudad de Méxi en en lBJ). En 1861 se fundéi "La Gran -
Familia Artísticas" agnipando a escultores, pintores y 

otros artistas •. Se e re6 tambHm en 1866 "ta Sociedad Fra -

te mal" que funcion6 como sod edad scc reta con un número -

f:i jo de 12 miembros; "La Fraternidad de Sastres" constitui

da en 1864; "La Sociedad Artística Industrial" de ése mismo 
año y otras muchas organizaciones que formaron la base del
movim:iento sindica] en México, (2) 

Entre los años de 1870 y 1850, hay una gran
tendencia cooperativista creándose en todo el país socieda

des, fraternidades, humanidades, ligas y asociaciones. 

El acontecimiento m&s importante, lo tenemos 
en la creaci6n del "Círculo de Obreros de M~xico" el 16 de

septiembre de 1872 y que di6 un gran paso al fonnular el -

Reglamento General para Regir el Trabajo en las Fábricas ~ 

(2) Sj lva llerzog Jes(1s, Breve llistoria de la Revoluci6n Me 

xicana, T. I Cap. II, México 196o. pág. 41 
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Unidas de] Valle de México, A dicho reglamento, se le con
sidera como un antecedente del actual contrato colectivo. -
Así m:i smo, en éste año de 1872 di6 a conocer un proyecto, -
para fonnar una Cnnsti tuci6n Política de la clase trabajad2_ 
ra y m~s tarde lélnz6 una convocatoria para llevar a cabo la 
celebración del "Primer Congreso Obrero Pennanente" que, -
inici6 sus labores el 6 de marzo de 1B76 teniendo como lema: 
"Mi Libertad y Mi l.t1cha", 

l.os trabajadores de los ferrocarriles, así -
como los que laboraban en la Industria Textil, merecen mt!!! 
ci6n especial en éste estudio ya que supieron luchar para -
sostener sus propias asociaciones profesionales, en un cli
ma que les era completamente adverso. 

Las principales agn.ipaciones que se fonnaron 
en ~sta época, fueron la "Sociedad de Ferrocarriles", fun -
dada en Monterrey desde el año de 1898, "La Uni6n de Mec&ni 
cos" fundada en la ciudad de Puebla y el "Gran Círculo de -
Obreros Libres" que agrupaba a lo~ trabajadores de la In 
dustria Textil de los estados de Puebla, Tlaxcala y Vera -
cruz entre otros. 

Encontramos en ésta época de la Dictadura -
Porfi rista, tm.a gran persecusión hacia cualquier movimiento 
sindical, causa por la cual se atrofi6 dicho pensamiento,-



,, 
enterandonos que las ideas socialistas t'inicamente podían-

circular en forma subterrfulea ya que se hallaban proscritas. 

Sin embargo, lo señalado anteriormente trajo 
como consecuencia que los trabajadores saliesen de la prue
ba impuesta durante el Porfi ria to, más fuertes y mejor pre

parados y a partir de 1910, el problema social ya no pudo -

seguir considerándose como algo sin im¡x)rtancia sino más -
bién como uno de los grandes problemas nacionales al cual -

se tendría que hacer frente lo más rápido posible. 

El derecho de huc lga, que junto con el dere
cho de los trabajadores a asociarse vinieron a fonnar la m! 
dula que trajo como consecuencia la seguridad de la clase -
trabajadora, en ésta f!poca no fueron abiertamente proscri -

tos, sin embargo sabemos que se les con si de ró como algo no
civo y podemos señalar que, los trabajadores de la época -
porfir:ista demostraron su descontento dando origen a m6.s de 
250 movimientos de huelga, entre los que podemos considerar 
los mlts importantes: En primer lugar, la huelga de Cananea

de enero de 1906, así mismo la huelga de Hí.o Blanco, 

La huelga como insti tuci6n, la encontramos -
plenamente reconocida hasta la Constitución de 1917, aunque 

podemos señalar que con anterioridad a ésa fecha fué recono 

cicla por algunas legislaciones estatales. 
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La evoluci6n experimentada por la conciencia 
de clases de los trabajadores, ya para ésta época había ev2 
lucionado a grandes pasos, scñallmdonos 6sto, el maestro 
Justo Sierra cuando mencjona; "Q.w toda Ja evoluci6n so 
cial mexjcana, habría· sido abortiva y fmstrada sino hu 
bitsc llegado a 6sc final total la libertad". (3) 

(3) Sierra Justo, Evol'uci.6n Política del Pueb'lO Mexic·ano, -
Fondo de Cultura Econ6mica, México, D.F. pág. 298. 
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III.- ANTECEDENTES WGISLATIVOS DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

Antes de la Constituc:lón de 1917, no existi6 

ni11guna legislación sobre traba jo, sfo embaro haremos un e!! 
tudio de los diversos cuerpos legislativos que se han ocup_! 
do a través de la historia, en regularizar en algtln aspecto 
las relaciones obrero- patronales, econtrándose corno primer 

antecedente " Al Estatuto Orgánico Provisional de la Repú
bl:ica Mexicana" del año de 185/+, que contení.a los siguien
tes artículos: 

"Artículo JO,- La nación garantiza a sus ha
bitan tes la J:ibertad, la seguridad, la propiedad y la igual 
dad". 

"Artículo 31.- En ningún punto de la Repúbli 
ca Mexicana se procurará establecer· la esclavitud; los es
claros de otros países que dan en libertad por el hecho de

pisar territorio de la naci6n ". 

"Articulo 32.- Nad:ie puede obligar sus ser-
v1c1os personales sino temporalmente y para una empresa -

determinada. Una ley especial fijará el ténnino a que pue -
den extenderse los contratos y la especie de obreros sobre

las que hayan de versarse". 
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"Artículo JJ,- !.os menore1:1 ele 14 años, no · -

pueden obligar sus servicios personales sin la intervención 

de sus padres o tutelares y a falta de ellos, de la autori

dad poli ti ca. En ésta clase de contratos y en los de apren

dizaje, los padres, tutores a la autoridad polÍtica en su -

caso, fijaran el tiempo que han de durar y no pudiendo exc~ 

der de 5 las horas en que diariamente ha ele emplearse al -

menor; y se reservaran el derecho de anular el contrato - -

siempre que el amo o el maestro use de malos tratamientos -

para con el menor, no provea a sus necesidades seg(in lo -

convenido o no instruya al menor convenientemente". 

"Artículo 62.- Todo habitan te de la Repúbli

ca tiene la libertad para emplear su trabajo o capital en~ 

el giro o profesión honesta que mejor le pareciere, sorne ...:. 

tiéndase a las disposiciones generales que las leyes est! 

blecen para asegurar el buen servicios público". (4) 

Asi vemos, los matices individuales y liber!!_ 

les que tom6 nuestro país en la segunda mitad del siglo -

(4) Tena Ramírez Felipe, Leyes Fundamenta)es. c\e México, 

lÜOB-1950. Edición Porrúa, S. A, México 1957. 



28 

XIX, encontrándose en c1 estatuto antes mencionado, una li

bertad de aparente cnntratacifm. Su carta es escncialmente

liberal al proclamar la libertad absoluta del incli viduo, -
demostrándonos éste estatuto que el régjmen libera] no pudo 
o no quizo preocuparse de Ja verdadera realidad de1 proble
ma que representaba la cucsb 6n socia.1, 

,. 

Señalamos sin embargo, que éste estatuto dá

un paso gigantesco al dejar esbozada una incipiente pro -
tecc~6n a la libertad de trabajar y al trabajo que desarro
llaban los menores. 

El error que encontramos en la Constitución

de 1857, que correspondí6 a un período turbulento dentro de 
la historia de M6xico, consisti6 en que el legislador dió -
mayor :importancia a Jos asuntos políticos que a las de otra 

índole, consecuentemente de ahí su empeño en que el Dere
cho Privado, resolviera la relación laboral, la cual debía

de ser tratada por sblo el mutuo acuerdo de las partes y -

así mismo por el libre juego de las leyes naturales de la
oferta y la demanda y de la producción y del consumo. 

Podemos señalar por otra parte, que la Asam

blea de Constituyentes de 1857, se encontraba fonnada por -

la minoría de la representación de la opinión pública, con
secuentemente no era la representación oficial de.1 pueblo -

como se intentó hacer creer, debi6ndose a ello que la cla-
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se trabajado1·a se vi6 ajena a la claboracitm del mencionado 

documento; la ¡x>b]aci6n rural carente del voto y de los co

noc:im:ientos nccesari os pa1·a intcrvcni r; seña.landa adcmás,

quc el Partí do C<:)nscn•ador se abstuvo a dar su apoyo a la -

:idea de que quedase reglamentado en la Constitución, las r!:_ 

]aciemes obrero-patronales. Siendo por lo tanto que Ja icle~ 

)ofl;:Í a re) nante en ésta Asamblea fu6 la 1.i beral, conservando 

Ja forma del principio de la explotación del hombre por cl
hombre. 

Encontramos sin embargo, que en el seno de

la Asamblea Constituyente de 1857 1 hubo quienes defendie -

ron la causa de los que trabajan para poder sobrevivir; en
tre otn>s seí'íalarernos a Don Ignacio Hamírcz quien clam6 por 

un mejoramiento del sistema económico, con base en una me -
jor repartici6n de la riqueza, luchando por que los derc -

chos de los trabajado res se elevasen al rango de garantías 
:individuales; sabemos que su tésis fué apoyada por Ponciano 

Arri aga y Zarco, no habiendo sido oí.dos ninguno de los tres 
y a que, de haber sido escuchados se hubiese dado nacimiento 
en ese momento al Derecho del Trabajo, 

El ilustre Jur:i.sta Ignacio L. Vallarta, en

su discurso <lió la impresi6n de tener una visi6n más clara

del problema, pero desagraciadamente cuando parecía que ter 

minaría exigiendo la elevación de los derechos obreros, se

desvió y terminó por confundir la libertad de industria, -

con la protección al trabajador, dando lugar a que se pen

,"}ase que la libertad de industria ex1g1a quela relaci6n del 

trabajo quedase sin reglamentaci6n. 
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TcxtuaJmentc, las pala -
bras pronunciadas por Don Ignacio L. Val larta ante el Con

greso Constituyente de 1857, fueron las siguientes: 

¿ Q.licre ésto decir que nuestros males son 

inevjtables que Ja ley no podía con su égida defender a la

clase proletaria?. Lejos ele m{tal pensamiento; confesando-

que es imposible en el dí a conseguirlo todo, voy a ver si 

puede alcanzarse algo •••.••• Desde que Quesnay proclam6 -
su celebre pdncipjo de dejar hacer, dejar pensar, hasta -

que Smi th dejo probada la máxima cconom1 a de la concurren

cia universal ya no es Jíe:ito dudar de aquéllas cuestiones, 

El princip.io de la concurrenc.ia ha probado que toda protec

ción a Ja industria sobre ineficaz es fatal; que la Jey no 

puede inl~cr:irsc en la producción, que e1 sólo interés 1ndi

vidual, es el que debe crear, di ri g.i r y proteger toda espe
cie de :industria, por que s(do él, tiene la actividad, vi -

gi lanci a y t:ino para que 1 a producci6n de la riqueza no -

sea gravosa. De tan seguros principios deduzco ésta conse
cuencia: Nuestra Constitución debe ]jrnitarsc a proclamar la 

1i bertad de trabajo no descender a ponncnorcs ineficaces P!!. 
ra :impedir aquel Jos abusos ele que nos quejamos y evitar así 

las trabas que tienen con mantilla a nuestra industria, Pº!: 
que , sobre ser ajeno a una Consti tuc:ión descender a formar 
reglamentos, en tan delicada materia, puede sin querer he -

rí r de muerte a la propiedad }' a la soc :i celad que aten ta con 
tra la propiédad l:iC suicida". (S) 

(5) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo. T. I, 

Ed:i torial Porn.ía,, s .. A. México, J959. pág. ~3. 
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Podemos señalar algunos de los artículos re

ferentes a Ja libertad del trabajo en la Constituci6n del 5 
de ferero de 1857, a saber: 

"Artículo 4o.- Todo hombre es libre para -

abrazar Ja profcsi6n, industria o trabajo que ]e acomoden,

siendo útil y honesto para apn:l\'echarse de sus productoa,-

110 uno ni otro se le podrá. impedir s:i no por sentencia ju -
dicial, cuandoataque los derechos de terceros, o por resoll!_ 
c:i6n gubernativa dictada en los ténninos dictados en la ley, 
cuando ofenda Jos de la socjcdad", 

"Artículo 5o.- Nadie puede ser obligado a -

prestar trabajos personales sin la justa retribuci6n y sin

su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún 

contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable -

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de -

trabajo, de educaci6n o de voto religioso, tampoco autoriza 
convenci6n en que el hombre pacte su proscripción o destie
rro", 

"Artículo 28.- No habrá monopolios ni estan
cos de ninguna clase, ni prohibiciones a tftulos de protec

ción a la industria exceptuándose t'tnicamente los relativos

ª la acuñaci6n de moneda. a los correos y a los privile -

gios que por tiempo limitado concede la ley a los invento
res o perfeccionadores de alguna mejora". 
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buscar los medios para el estab1ecimiento de escuelas de -
prJ mera enseñanza y proponer reglamcn tos, a los cuales de
bía sujetarse el trabajador para fijar la cantidad y monto
de la ret ri buci6n. 

Encontramos, en la disposici6n anterior el

primer intento de establecer en la ílcpúbl:ica Mexicana, un -

6rgano oficioso del estado para reconocer directamente los
problemas del trabajo, 

Posteriormente la ley sobre trabajo expedida 

el lo. de noviembre ele 1BG5, fija la jamada ele labor que -
debía ser: "Desde la salida al ocaso del sol", restando dos 

horas para el almuerzo y la com:i da, En ella se señala el -

descanso dom:injcal, así como el de los días feriados por -
el estado, Tndicanclo, que el trabajo de los menores de 12-
años finicamente debí a ser durante medio día y con labores
porporcionadas a su fuerza. Exigí.a que, el pago del sala
rio debía efectuarse en moneda de curso legal y no en espe
cie, proh:ibiendo las "Tiendas de Haya". Establece la asiS-:

tencia médica y la entrega gratuita de medicamentos. Seña -
landa asj mismo que todo agricultor, que tenga en su finca
más de 20 familias deberá constnür una escuela; creando -
la misma obligaci6n a los dueños de fábricas y talleres, -
los cuales tuvieron a su dispos:ici6n más de 100 operarios. 
Para la ejecución y cumplimiento de las disposiciones de -

ésta ley, estableci6 las Comisarias de Policía. 
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Posterionnentc, el Código Penal del Distrito 

Federal que entro en vigor en el año de 1870, supero a la -

Legislación Francesadigni ffoanclo el trabajo del hombre, 
puesto que desechando la idea de considerarlo como un Arre!}_ 
damiento de Obra, regulando su principio de la contrata ..:._ 
ci6n bajo lU1 aspecto ] j beral, denominándolo con el nombre -
de "Contrato de Obra"; rcsumieldo en un sólo t.1tulo los si

guientes contratos: a) Servicio doméstico, b) Servicio por
jomal. e) Contrato a destajo o a precio alzado, el) De los
partidarios y alquiladores, e) Contrato de aprendizaje, f)
umtrato de hospedaje. 

Aunque el CódiRo Civil ele 1870 se basa prin

cipalmente en el principio li bcral, encontramos que pennan~ 
ce m~s fiel que la misma legislaci6n Francesa al principio
de igualdad, pues suprimi6 los privilegios que el Código Ci, 
vil Francés consignaba a los patrones, incluyendo al con -
trato de Cbra en el Contrato de Mandato haciendo a un lado

ª la Teoría del Arrendamiento por ser injusta y no cante -

ner la dignificación del hombre. 

El C6digo Civil de 1881+, sigui6 los linea -

mi en tos del Código Civil de 1870 conteniendo una gran inno

vación, pues al lado del contrato de gesti6n de negocios -
y al del mandato, reglamentó el Contrato de Prestación de -

Servicios Profesionales disponiendo en su artículo 2408; -

Que sí. el profesionista no había celebrado ningún convenio
con su cliente sobre el monto de sus honorarios, para re-
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gularlo debí a atenerse a la costumbre ele 1 lugar, a la impor 
tancia del asunto o caso para el cual se presentaron los -
servicios, a la importancia del trabajo prestado as:í mismo

como a la posibilidad ccon6mica del cliente y a su reputa -
ci6n que tuviese como profesionista. 

Fué tan importante dicha inovaci6n del Códi
go Civi 1 de 18B4, que la vemos posterionnente en el Código

Ci vil de 1920 que es el Código vigente y al cual paso casi 
en su integridad, pu6s rinkamente existen algunas adiciones 
<.~uan<lo regla.menta el Contrato de Servicios Profesionales. 

Encontramos al C6digo Penal de 1871, consig
nado en su TS tul o completo los Delitos contra la Industria

º el Comercio, tipificados en el Artículo 925 que textual
mente señala lo sigu:í ente: 

"Artículo 925.- Se impondrá de ocho días a -
tres meses de arresto y multa de 25 a 500 pesos o una sola 

de estas penas, a los que fonnen tm tumulto o motfn o em -
pleen de cualquier modo la violencia física o moral con el

objeto de hacer que suban o bajen los salarios o jornales
de los operarios, o de impedí r el libre ejercicio de la in
dustria o el trabajo". 
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Podremos negar que ésta disposici6n señalada 
entraña una prohibición a la huelga, así como a las coali
ciones en general y que fu6 redactada en ésta fonna para -
evitar que se opusiera al art.icu1o 9o. de la Constituci6n -
de 1857 el cual consagca el derecho a asociarse¡ pudícndose 
señalar así m:i smo, que fuú U.evado a1 cabo, con la idea de
que quedara claramente cspeci ficada cuales eran las asoci~ 

ciones prohibidas y cuales no Jo eran,, Por otra parte podr~ 
mas señalar que dicho artículo no se refería a la huelga, -
pero que sin embargo los trabajadores al recurr:i r a solici
tar aumentos de salario podían encontrarse en el caso seña 

lado por él, pues la huelga era la (mica anna de la cual 
podía valerse el trabajador para presionar al empresario 

a subir los salarios, en virtud de lus daños que se le oca
sionaban por la detención del trabajo, cayendo 1 en lo que 

expresamente sefíala el artículo 925 en su última parte. 

Así mismo el C6<li go Civil ele 1881+, considero 

entre las causas <le intimidación, a la fuerla moral o amena 

zas. 

Encontrándose con la si tuaci6n, de que tanto 
la ley civil como la ley penal controlaban al trabajador no 
quedmdole a éste más que realizar la voluntad del patrón. 
Y los empresarios a su vez, sin tomar en cuenta ninguna le

gislación, e rea ron un sistema de mnnas de observancia obli
gatoria, para todos los que prestasen sus servicios en las 

negociaciones que representaban. Así mismo sabemos que se -
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formularon reglamentos interiores de trabajo en los que se

especif:icaba el salario, la cluraci6n de la jornada, las mul 

tas por faltas a éJ, etc, Di sposic:ioncs que los obre ros se
vcí an obligados a cumplir por el miedo a la pérdida ele su -
empleo. 

Por lo que toca a la contrataci6n de los tr! 
bajadores, podemos señalar que exi sti6 un vicio imputable -

directamente al patrón ya que observamos que en la mayoría
de los casos, e] contrato que celebraron era completamcnte

nulo puesto que Jos artículos 12~)8 r 1299 del C6d:igo Civil
de 1884, textualmente n~s se~ala que los contratos celebra
dos con intimidaci6n por una parte u un tercero eran nulos. 
Concluírnos con esto, que todos Jos contratos obrero-patro
nales celebrados eran nulos, pues el patr6n aprovechaba la
necesi dad del trabajador así ndsmo como la desventaja exis
tente entre la oferta del trabajo y la demanda de éste, ri
giéndose únicamente la contratación ele la prestaci6n de ser 
vicios por los lineamientos generales }' la consecuencia de
la ideología liberal imperante en México, 

Es en éste momento, cuando empieza a elabo
rarse una legislaci6n propiamente laboral, fundada en los -
principios de constituir los medios necesarios para obte -

ner un equilibdo entre los diversos factores de la produc
ci6n, capital y trabajo. Mencionarnos la palabra equilibrio, 

porque realmente es imposible conseguir la completa igual
dad entre todo el género humano, Tomando en cuenta dicha im 
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tr6n se liberaba de la oblj gaci6n. Durante el ténnino seña-

1 ado, igualmente el patnSn dcb:Ía cumpl:i r con la obligación

de cubrir los salarios pero no por más tiempo de los 15 --

d:Í as antes emcionados. Voluntad amente, el empresario si lo 

deseaba, pod:í a mejorar las condiciones señaladas atmque no 
se espcc).fique en la ley ta] ventaja, por lo tanto podemos
.señalar que desde su jnjcj o nueotro Derecho de Trabajo, si

gui6 los lineamj en tos generales de la materia constituyén -
dose en un derecho de humanos. 

Esta primera ligLslaci6n 1 reglament6 igual
mente la muerte por causa de trabajo, obligando al empresa
rio a pagar los gastos del scpe lio e :indemnizar económica 

mente a los deudos que dependiesen del trabajador, con el -

importe de 15 días de salario. 

Bernardo !~yes Gobernador del estado de Nue

vo León, promulgó igualmente una ley sobre accidentes pro-

fesionales e] 9 de noviembre de 1906, siguiendo a la l.egi!! 
lac:i6n Francesa se desvía de Ja teoría de la culpa y en su 

"artículo X" 1 señala como causa de excusa para que el pa -

tr<m se viera fuera de Ja situación de cumplir con la ley,

la negligenda inexcusable o culpa grave del trabnjador pe.!: 
judicado. Esto cl:i6 lugar a que el patrón, siempre tratase -
de demostrar que el accidente fué motivado por las causas

señaladas en la cláusula descd ta. 
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Igualmente, señala dicha legislaci6n como -
término para que el patrlm curnplit1se con su ob] igac:ifm, el
de Jos G meses si gu.i entes a] d:í a en que ocurrió el accj cien

te; y en caso de incapacidad tcmpora.1, el empresar:io tenía 
la obligación ele cubr:ir Ja mitad del salario durante un pJ~ 
zo máximo de 2 afios. Pero si ] a h1Capacidad era total y per 

manente, se :indemnizaba a.1 trabajador con el ·importe del .:!ª 
lario de 2 años completos. En caso de muerte ele un traba
jador, e] patrfm se obUgaba a cubrir a los parientes el i!!!, 
porte de salario de 10 meses como mínimo y diez años como
rnáximo, seña] ánclosc que el parentczco que debía de existir
para recibir ]a indenrnizac:Um, debían ser en primer lugar-
los padres o abuelos o bien Jos nietos, el c6nyuge y los -
hijos. Así mismo, se estabJeci e ron nonnas de carácter pro
cesal con el objeto de .fad litar al obrero, la reclamaci6n 
en caso de accidente por la v:ía judicial. 

Sin embargo, éstas dos leyes señaladas no -
fuerxm sino hennosos sueños en e1 Derecho Mexicano, pues -
generalmente los trabajadores ignoraban la existencia de -

éstas normas que venían a beneficiar tm poco la situac:i.6n -

en que se encontraban, puesto que no contaban generalmente
con los medios necesarios para llevar un juicio de recla
maci6n, mientras que las empresas no escatimaban esfuer -

zo alguno para obtener un resultado favorable en los pocos 
pleitos que se llegaron a entablar contra ellos, así mismo

la mala intenci6n de los empresarios, hizo que ~stas diSIJ2 
siciones se interpretasen seg(m su vohmtad y no para el be 
neficio del trabajador. 
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Manuel M. Diegucz, 1~xpidió una Legislaci6n -
de Trabajo el 2 de septiembre <le 1911t en el estado de Ja-

lisco, refiriéndose al descanso dominical, así mismo como -
a descansos obligatorios en cletenninados días festivos señ! 
lados por el estado. Consagra el derecho a vacaciones du -
rante 8 días al año, así mismo reglamenta la jornada de tr!_ 
bajo que debía consistir de las 8 a las 19 horas con 2 ho -
ras de descanso para comer, indicando que dicha jornada se 

aplicad a a los almacenes y tiendas de abarrotes. 

Igualmente en Jalisco. Manuel Aguirre Ser-
langa cxpid:i6 una l.egislaci6n sobre Trabajo el 2 de octu -

bre de 1914, misma que fué substituida por otra el 28 de -

diciembre de 1915. En ella se reglamentan, la contrataci6n

indi vi dual de trabajadores r hace alguna referencia sobre -
la reglamentaci(m social, dando tm concepto importante de -
trabajador, aunque en la l1~y se le lJame expresamente obre
ro, encontrmdonos con que el "Artículo I señala textual
mente; que obN.~n:J es todo trabajador minero, agrícola o in

dustrial cuyo trabajo no sea ele índole admjnistrativa". En
contramos que l!sta definici6n, adolece ele una grave excep -
ci6n puesto que en ella no se amparan a los empleados ele -
los comercios. Esta ley crefi las Juntas de Conciliaci6n y -
Arbitraje, como organismos para resol ver los problemas sur
gidos entre las relaciones obrero-patronales. 
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En Vcracruz, se iniciaron los trabajos para
resolver prxiblernas laborales v en }~)lit, sjendo gobernador -

del estado el coronel Manuel Pérez Hnmero el día L1 ele oc
tubre, estab]ec:i{1 como obligaci6n el descanso semanal. El -

19 de octubre cl~l mismo mes r aí1o 1 Cándido Agnilar promulg6 
la Ley del Trabajo, la cua.1 contenía clis¡xisicioncs re.Latí -
vas a 1 a Jonrnda con 1 Ími te de 9 horas, el descanso .semanal, 

el descanso nbH gatori o duran te los cl1 s fest:i. vos con exce2 
cilm para los trabajadores domésticos, cocheros, cargadores, 
vendedores ambulantes, cte. Establecit'i jgualmente, el sala
rio mínimo señalando que debía ser un peso ¡x)r día, así mi!! 

mo fijó la al:imentac:ión para los trabajadores que debían vi, 

vir en las ffibr:icas }' talleres, señalando igualmente la co!! 
donacj6n de las deudas de los campesinos con sus patrones,

ª partir del momento de la prornulgac i6n de la ley, prohi -
biendo asi mismo la "Tienda de Raya", ele la misma manera -
hizo referencia a la previsión social, al impulso de la en

señanza y la constitución de tribunales para resolver ªªLI!! 
tos relativos de trabajo, denominándolos Juntas de Aclminis

traci6n Ci:Vil. 

Agustí.n Millán promulgó el 6 de octubre de -

1915, la primera le;r del estado de Veracruz sobre las aso
ciaciones profesionales, aunque en ella no logra especifi -

car dicho concepto, si logra una idea bastante clara sobre

lo que debe tenerse por sindicato y sus finalidades funda -
mentales, dando con ello motivo para que los trabajadores -

del estado de Veracruz iniciaran un intenso movimiento la~ 
ral. F.ncontrarnos que ésas agrupaciones tenían bienes inrnue 



43 

bles necesar:i os para e] desempeño ele sus funciones • Estan

do reglamentada la obligación de los sindicatos, para ace.e, 
tar como socios a Jos trabaja<lorcs de la misma profesión u
oficio que as1 Jo 13olic:itaran, pudiéndose rehusarse a hacer 
lo (micamcnte con causa .iust:ificacla, Los patrones se veían: 

constreñidos, a tratar con los sind.icatos r en caso de no -
hacerlo, tendrían c¡uo pagar una multa. Señalaremos que en

ésta le;r, se cl:i6 legalidad a las asociaciones quo si bien -
ya existí ru1 de hecho, no habJ a sido reconocidas por la ley. 

El 12 de diciembre de 1914, Venuestiano Ca
rranza promulg(> un decreto dedicado a mejorar al trabaja -
dor. Indicaremos que con anterioridad el 17 de octubre de-

1913, se hab.ía anexado a la Secretaría de Gobemaci6n un -
departamento especial mejor conocido como "Departamento de

Trabajo ", si en do el secretario de ésa dependencia Hafael Z~ 
bar~n Capmany, se promulgó un pro;recto de Ley .<:obre Contra
to de Trabajo por él elaborado, que tuvo intención <le sa
car de los moldes civiles a la Legislación del Trabajo y -
sobre todo, quizo limitar la exhorbitante libertad de con -
trataci6n de corte liberal que prevalecía. Podemos señalar, 
que si bien, en él se comprendía el daño causado por el ré
gimen liberal, sin embargo no supo librarse de sus linea -
mientas como era su intenci6n. 

El estado de Yucatán, promulg6 su Ley de Tr!. 

bajo el día 11 de diciembre de 1915, y fué llevado a cabo -
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la publicación de la misma por el General Al varado; ésta -
ley se declara abiertamente contra el individualismo y el -
liberalismo, no aceptando tampoco, el :intervencionismo ab -

ooluto de] estado, Para cJ Cencral Alvarado la ligislacHin 

del trabajo debería clcsarrol.larsc de ta.l manera que cons
ti tuyesc con las otras Jegisladnnes de car~cter sodal, a 

tratar Jos pn:ibJcmas de la índole que los motivaron, Pode -
mos considerar que junto con las Heglamentacioncs Agraria,
de llacicnda, del Catastro, del Municipio libre, la J..ey de 1 
Trabajo fué consjderada corno parte integrante <le las llama

das "Cinco llermanos" ya que todas el.las, perseguían el mis
mo fin. (G) 

Esta l.ey que nos ocupa, legisla en caso to -
das las materias conocidas actualmente como fundamento del
Derecho de Trabajo y ya en ellas se consjc!era a las 1\utori
dades del Trabajo como :instituciones para la aplicaci6n la
boral y la soluci ó11 a los problemas surgj dos de la relaci6n 

obrero patronal. Dichas instituciones, serian 6rganos legi,!! 
latí vos dj rectos, compuestos de Juntas de Conciliación y -
del Tribunal del Trabajo; as) mismo en ella se reconoce la

existencia de la asociac:if>n profesional y la denomina como
"conveni o Indust ri aJ "; 1 a huelga 1 a con si de ra corno una arma 
de dos filos y por sus resultados eran :lentos y costosos,
pcnsaba el General 1\lvarado que la huelga no perjudicaba -

(6) Mado de Ja Cueva, Derecho ~lexicario del .. Trabajo. T.I,

Editorial Porrúa, S.A. México 1<)59, pág, 107. 
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al patrono, y si a] trabajador, pues el empresario podía -

resarc:i1·se de Jas pérdidas más tarde o más temprano, mien

tras el l 1·abajado1• neccsi taba de] producto ele su traba jo P! 

ra poder subsistir. En ésta le\' se reg.lamcnh'i la Jibertad

dcl trabajo y la de asociacdm profesümal scíiaJánclose cla

ramente 1 a in t ene i tm pni tc~c tora hac:i a la e 1 ase trabajadora-
1 a .libertad de contratar se v:ifi restringida por cuanto a la 

capacidad, cunsentimiento, contenido bás.ico ele todo contr~ 

to ele trabajo junto con las obligaciones y los derechos de

los patrones y trabajadores; Ja jornada de trabajo, se ref.U! 

ment6 en ocho horas diarias, habiendo en c.llas ligeras V! 
riantcs a saber: ocho horas diar.ias y cuarenta y cuatro por 

semana para los campes.inos, albafü les, carpinteros, berre -
ros, etc. C\.:ho y media horas a las of:icinas públicas, con ;.., 

un total de cucrcnta y ocho horas a la semana. El máximo 

permitido en ésta ley csJa de diez horas diarias de la -

bor, y 51 horas ¡xJr semana en hoteles, cafés, etc. En ella 

qued6 consignado el tiempo extraordinar:io de trabajo, no p~ 

diendo excederse de tm cuarto de la jornada ordinaria. l\sí

m:i smo se pensó que Jos dí as de descanso podían acumularse -

y de ésta manera formar toda una semana de vacaciones. íle -

glament6 el salario mÍnjmo, teniendo como base no sólo las

necesidades fundamentales del hombroe, sino una más justa r!::. 

partici6n de la riqueza. Como algo nuevo la ley prohibe el

traba.jo de los menores de l 3 años en las fltbricas, a meno -

res de 15 años en los teatros, así como en los trabajos que 

perjudiquen la salud del menor; regJament6 que la mujer me

nor de 18 años, tampoco podría trabajar en ésos sitios. De

finió el concepto de accidentes de trabajo, tan ampliamen
te que en ella se :incluía el criterio de enfcnnedades pro--

... 
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fesionales, ~.teda plasmado el pensamiento de la creación -
de una sociedad mutual:ista, con el fin de que el trabajador 

que peri6dicamcnte clcp()si tase unos cuantos centavos, tuvié

se lo necesario para vivir una vejez tranquila, dando con -
ésto origen a Ja Teoría del "Seguro Social". 

La Ley del General Al varado, contribuy6 al -

concepto de la intervenci6n de1 estado en materia social, -
reglamentando la Libertad de contratar los servicios perso
nales; la forma r~pida y eficaz en que podía el estado in -
tervenir en cualquier momento, trajo como consecuencia que
la si tuaci6n del trabajador mejorase de una manera lenta p~ 

ro segura. 

Naturalmente podemos señalar, que las ideas
consagradas en ésta ley, no pueden estar completamente de -
acuerdo con e] concepto actual de 1 problema social, sobre -
todo con lo que respecta al concepto de la huelga encon -
trándonos que es muy diferente al que hoy se tiene, pues -
todo es consecuencia di recta al ambiente en que se desarro
lló la elaboración de la ley, lo cual se adelantó y con m~ 

cho a la si tuaci6n del momento, si cndo de una u otra manera 
un gran paso en la evolución social de México. 

Fueron otras muchas las leyes que se promul

garon en los di versos estados de la Hepública, como conse -

cuencia al inminente peligro de una revuelta debido al des-
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contento que reinaba en el sector obrero y todas estas le

gislaciones podemos considerarlas como un peldaño, para la
elabo1·aci 6n del actual Derecho del Trabajo, cuya consagra -

ci6n se encuentra en el artículo 123 de la Consti tuci6n de-

1917. 

IV,- LA CONSTITOCJON POLITICA DE 1917. 

J.a Constituci6n Política de 1917, es el pro
ducto de un movimiento que se vcn:ía gestando desde mucho an 

tes de la Guerra de Independencia, antes que el fruto de • -

una serie de ideas im¡xJrtantes o propias, antes que una el!_ 

ooracitm de Gabintc, la Consti tuci 6n 1 representa el tritm

fo de un pueblo ávido de paz, just:i ci a y respeto a los de -

rechos individuales y soc.i ales, Los diputados de Querétaro, 

quizás no hubiésen tenido un resultado tan brillante de no

haber contado con la base de muchos años de luchas conti -

nuas y en ocasiones sangrientas de todo un país; ya que la 

lucha dé Independencia, no se hubiese logrado s:in la suble

vaci6n de las masas, ante las injusticias ele que eran obje

to ¡xJr parte de los españoles y extranjeros en general. las 

leyes de Peforn1a, la Consti tuci6n de lB'.)7 1 así como las le

yes de Accidentes de Trabajo, tam¡xJco hubiesen sido posi· -

bles si todo un pueblo cansado ele ]as humillaciones y ele la 

explotación de que era objeto no hubiese dado la pauta a -

seguir pu di cm do señalar que no fué un Congreso el que ela

lx>r6 una Constituci6n sino que fué un pueblo el que cre6 -

un Congreso y una Constituc:ifm. 
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El Jo. de diciembre de 1916, se reuni6 en -
Querétaro e] Congreso Const .i tuycntc que habr1.a de cxpcdi r -

el nuevo C6d:i go Po.l:í tico &>ci al que substitu:i da a la Cons

ti tuci6n de 18'.)7. Y aunque se propusieron lo contrario, los 

que elaboraron la Carta Magna de 1917, no pudieron verse Ji 
bres de los Uneam:ientos generales de la Constitución de -
1857, sin que podamos consj de rar que é!sto Je reste import~ 
da a la de 1917, pues ésta se encontró y con mucho por -
encima de la ya menc.i onada de J857, 

El aspecto que a nosotros nos interesa de ~ 

la Constitución PoHtica, es la relativa a la formaci6n del 

articulo 123, JXlr lo que t ratarcmos de hacer un breve es -
tudio sobre el mismo. 

Al abrí rse el período de sesiones del Cong~ 
so Constituyente de la ciudad de O,ieretaro el lo, de dicíe!!! 

bre de 1916, el C. Venustiano Carranza ley6 un info:nne ante 
el mencionado congreso, en el cual al referirse a las leyes 
sobre eJ trabajo exp:res6 lo siguiente: 

" ••• Y con la facultad que en la refonna de
la fracci6n veinte del artículo 72 se confiere al poder Le
gislativo Federal para expedir leyes sobre el trabajo, en -

las que se implantarán todas las instituciones del progreso 

social en favor de la clase obrera y de todos los trabajad2. 

res, con la limítaci6n del número de horas de trabajo, de -



49 

manera que el operado no acabe sus energías y si tenga - -
tiempo para el descanso r el solaz y para atender el culti
vo de su espíd.tu, para que puecla frecuentar el trato con

sus vecinos, el que engendra simpatías y dctennina hábitos

de coopcraci6n para el logro de la obra común, con las res
ponsabil'idades ele los empresarios para los casos ele accide!!, 

tes; con los seguros para los casos de cnfcnneclad y vejez;

con la fijacHm del salario mínimo bastante, para subvenir

ª las necesidades primordiales del individuo y de la fami

lia y para mejorar y asegurar su situaci6n 11 (7) 

El párrafo anterior, nos señala claramente-

la idea de Venusti ano Carranza, de establecer una legisla -
ci6n de trabajo aunque no se incluyera corno capítulo en la

Consti tuci6n, pudiendo probarne ésto por el estudio del Pl"2 

yecto de fU3forma a la Constituci6n de 1857, enviada al Con
greso de C>.1erétaro por él mismo y cuyo texto del artículo -
So. se estableci6 seg(m la siguiente forma: 

"Art. V.- Nadie podrti ser obligado a prestar
trabajos personales sin la justa retribuci6n y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto corno pena por la
autoridad judicial. 

(7) Tena Ramírez Felipe. Leyes. Fundamentales C:e México. 18o8 

1957. Edito Ji.al Porrua, s. A, Mbico 1957. J'.lá~. 755, 
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"En cuanto a los Servicios Públfoos sólo - -
podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan ~ 
las leyes respectivas, el de las armas, de jurados y los~ 

cargos de elecci6n popular, y obligatorios y gratuitas las
funciones electorales. 

''El estado no puede penni ti r que se lleve -
a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por oE_ 
jeto el menoscabo, la p6rdida o el irrevocable sacrificio -
de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de

educacÍ.6n o de voto religioso. La Ley en consecuencia, no -
reconoce 6rdenes monásticas, ni puede pcnni ti.r su estable
cimiento, cualquiera que sea su denominaci6n u objeto con -
que pretendan eri.gi rse. 

"El contrato sólo obligará a prestar el ser
vicio convenido por un periodo que exceda de un año, y no -
podrá excederse en ningún caso a la renuncia, pérdida o me
noscalxi de cualesquiera de los derechos poH ticos y civiles 
(8) 

(B) Ob. Cit. 
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sobre minería, 
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"Articulo 73.- El Congreso t:i.ene facultad ••• 

Frac. X.- Pa1•a legislar en toda la República 

comercio, instituciones dé cr6dito y traba-

El proyecto entregado por Don Venustiano Ca
rranza, al Congreso Consti tuycnte, fu6 enviado a una comi -
sión para el estudio del mencionado artículo V, siendo for
mada ésta por el General Francisco Mújfoa, Alberto Rom'11,
L.G. Monzón, Enrique füicio y Enrique Colunga. Ante ésta co
mis:í.6n se presentar\Jn dos iniciativas, una proveniente de -
los representantes del estado de Vcracruz, clip,s. Aguilar, -
Jara y G6ngora y otra presentada por la legislatura del es
tado de YucaHn. 

La íniciati va presentada por los Diputados -
Veracruzanos se refería a la Jomada máxima, la cual debía 
ser de ocho horas; hacia menci6n de que los conflictos de -
trabajo fueron solucionados por Comités de Medí aci6n, Conci 

(9) Ibidem. pág. 763. 
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liaci6n y Arbitraje, cuyo funcionamiento se sujetará a las

leyes rcglamentari as respccti vasJ hace nwnción a la prohib!, 

déin del trabajo a Jos menores de 14 alios en .la industria,-
así. como di chas pn,hj bi c:iones se hacen exte11si vas a la mu -

jcr cuando se trataba del trabajo .industr.ia.l }' nocturno; 
así mismo hace mcnci6n al descanso dum:inical señalándolo CS!, 

mo obligator.io; v p:idc Ja consagración dc.1 principio "¡\ tr!_ 

bajo igual salario :igual" y por (iltimo pide la indcnmiza -
ci6n ¡xn· accidentes de trabajo y por enfcnneclacles profesio

nales. 

La legislatura de Yucatán solici t6 el esta -

blecimiento de autoridades del Trabajo, semejantes a las -

que ftmcionaban en ese Estado, 

El Congreso Constituyente, tomo como base la 
inicia ti va presentada por los Diputados Veracruzanos; y la

comisi6n revisora del artículo V, decidi6 dejar a ésta, i
gual al del proyecto presentado al Congreso, agregando Cmi
camente al final: 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio -

no excederá de ocho horas, aunque éste haya sido impuesto

por sentencia judicial, Queda prohibido el trabajo nocturno 

en las industrias a los niños y a las mujeres. Se estable-
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ce come obligaci6n el descanso Hebdomadario. (10) 

Dicho dictamen se } levó a debate el 22 de -

diciembre de 1916, viendo que las ideas de Aguilar, Jara y
G6ngor1 eran completamente nuevas y que no cabían dentro -

del Ca )l tul o de las Gnrantí <1s Indh•i duales, de la Consti tu

ci6n, mesto que eran ideas consagradas a tma clase y no al 

indi vi uo e.n general. lle ah'i la novedad de éste asunto, 

pues s •da la pr.i mera vez que~ una Consti tucitm, rcglament a
se lo. derechos de una clase y además en forma <lctallada;

comenzaron las discusiones y el primero en oponerse fué Fe!: 

nando de Ll zardi, quien colocado en tma posici6n clasíca y
rígi d expresó: 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no 

exced~r~ de ocho horas, queda el artículo exactamente como 

un pa de pistolas a un Santo Cristo, y la raz6n es perfec

tamen e clara: Habíamos dicho que el artículo IV garantiz! 

ba la Ubertad de trabajar y bstc garantiza el derecho de -

no tr bajar si éstas son limitaciones a la l:ibertad de tra

bajo; era natural que se hubieran colocado más en el artí. -

culo IV que en el V en caso de que se debieran colocar, pe

ro en el artículo V, y a están colocados, porque se nos di-

(10) De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. ·T.I. 
Editorial Fornía, S.A. México, 1959. pág. 113. 
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ce que todo hombre es l:i bre de abrazar el trabajo lic:i. to . -

que le acomode. M6.s adelante, según el proyecto presentado

por el C. Primer Jefe, se dan facultades al Congreso de la
Uni6n para legislar sobre trabajo, De consiguiente, si en.:. 

algunas de esas Jcycs se imponen esas restricciones, es ev_i 

dente que Ja violaci6n de dichas restricciones convcrtiría

al trabajo en iJ:ícito y no tendría ya Ja garantía del ar

tículo IV. Estan comprendidas en éste artículo las retric -

cioncs de referencia al hablar del trabajo lícito. Si se -
quiere ser más e Ja ro, debed a haberse expresado en el art:í.

culo J\' para dejarlo como bases generales para que el Con -

greso de la lhi6n legi sJc sobre trabajo; pero no cuando es

tá di cien do que a nadie se le puede obligar a trabajar con

tra su voluntad, vamos a 1·eferirnos ahora a algo que cstá
en pugna con la l:i bertad de trabajar. No cabe, pues éste r!; 

glamentec:i6n aquL I..a O>misH'.m estuvo muy cuerda cuando re

serv6 algunas otras de 1as indicaciones del prnyecto pre -
sentado por Jos ciudadanos diputados /lguilar, Jara y G6ngo

ra; estuvo muy cuerda reservando esas adiciones para tra -

tarlas en el artículo 72 pero si tan cuerda estuvo en esos 

momentos, no me cxpl i co el porque no Io estuvo también re -
servando esas otras para ¡xmerlas en su lugar, Esto me pa
rece una especie <le transacc:i6n y ya sabemos que en mate

ria política Ias transacciones, lo mismo que en materia -

ci.enti fíca resultan desastrosas: Que lo digan los tratados
de la Ciudad de Juárez ". ( 11) 

(11) Trueba Urbina r\lbcrto. El Nuevo Artículo 123. Edito -

r:ial Porrlia, S.A. México, 19G2. pág. L¡l y li.2. 
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El Diputado Andradc, considero necesario 1í 
mitar las horas de trabajo, así como la protección al tra
bajo real:i zado ¡xir las ryiujeres y los menores, para liberta.!: 
los de la exp1otaciém de que eran objeto desde mucho tiempo 
atrh. 

El Diputado Victoria 1 insisti6 en la idea de
la necesidad de fijar en las Bases Constitucionales sobre -
los puntos en que los Estados de la República Mexicana, de
bí.a legislar en matcri a de trabajo, mencionando que no úni
camente se refieren a los que señalaba el artículo V, sino

que además se hiciese con respecto al salario mínimo, higi~ 

nización de Jos talleres, fábricas y minas, a Jos Convenios 
Industd al es, :indemnizaciones, etc. 

lleriberto Jara, manifestó que no se necesit!, 
ban leyes jurídicamente perfectas, sino que por el contra -
rio 1 eran indispensables leyes (itiles, aunque los juriscon -

sultos las abjurasen como tales, al respecto di jo: "Pues -
bien, los jurisconsultos, los tratadistas, las eminencias-
en general en materia de 1egislaci6n, probablemente encuen
tren hasta ridícula ésta pniposici6n, ¿Cómo va a conseguil"'-
se en una Constitución la jornada máxima ele trabajo'? ¿ C6mo
se va aseñalar ahí que el individuo no debe trabajar m§s -
que ocho horas al día?. Eso, seg(in ellos, es :imposible; -
eso según ellos J)(!rtenece a la reg1amentaci6n ele las leyes; 
pero precisamente señores, esa tendcnc:i a, esa teoría, ¿ Qu6-
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es lu que ha hecho? Que nuestra Constitución tan libérrima, 

tan ampl:i a tan buena, haya rcsul taclo como 1 a llamaban los 

señores científicos, "lh traje ele luces para el pueblo me -

xi cano", por que fa] tti esa regJ amcnttt.cj tin·, porque jamfls se-

hizo, Se ele ja nin consagrados los pr.inci pi os generales, y -

ah! concluy(, todo. Dcspué>s (. QuHm se encarga de rcglamen -

tar'? todos los gobiernos Ucnden a consolidarse y a mante -

ncr en estado de casos y cbjan a los _im1cwadores que ven 
gan a hacer tal o cual rcfnnna de ahí ha venj do que no obs

tante Ja 1 ibertad que aparentemente se garantí za en nuestra 

Carta Magna, queden más, como reliquias hjstóricas ahí en 

ese libro, La jon1ada rnilxima de ocho horas no es sencilla -

mente un adHarnc11to para sign:i f.icar que es bueno que sólo -

se trabaja ese n(unero de horas, es para garantizar la libe.!: 

tad de los individuos, es precisamente para garantizar su -

- vida, es para garantizar sus energías, ¡xJr que hasta ahora 
los obreros mexicanos no han si do más que e ame de cxplo -

tación. Dejémosle en libertad para que trabajen as] amplia

mente dej(;mosle en libertad para que trabaje en la fonna -
que lo conciba; los impugnadores de ésta proposición quie

ren, senci 1 lamente, dejarlo a merced ele los explotadores, a 

merced de aquellos que quieren sacrificarlo en los talleres, 

en las fábdcas, en las minas, durante 12, ll¡., 6 16 horas
diarias, sin dejarle tiempo para descansar, sin dejarle 
tiempo para atender a las más imperiosas necesidades de su
famili ~. De ahí resulta que día a día nuestra raza en lugar 

de mejorarse, en lugar de vigorizarse tiende a la decaden· -

cia. !Señores, si ustedes han presenciado alguna vez la sa -

lida de los hombres que trabajan en las ftt.bri t'!as, si uste

des han contemplado alguna vez como sale aquella gleba, ma-
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cilcnta, triste, plllida, d6bil, agotada por el trabajo, en
tonces yo estoy seguro que no habría ni tm s6lo voto en con 
tra de la jornada máxima que proponemos". (12) 

Por su parte Froy Hm Manj arrez acaba por ha 

cermás acalOJ·adas las discusiones cuando no s6lo se limitó 

a apoyar las explicaciones reglamentarias al artículo V 

constituc:ional, si no que vi() la ¡xlsibilidad de :insertar un 

capítulo especial dedicado al trabajo" ••• Yo estoy de acuer . -
do -dijo Manjarrez en 6sa ocasión, con tenlas esas adicio-

nes mÍls todavía, yn no estoy conforme conque el problema -

de los trabajadores, tan hondo y tan intenso y que debe ser 

la parte en que mtis fijemos nuestra atención, pasara así. 52 
lamente, pidiendo las ocho horas de trabajo, no; creo que

debc ser más cxplídta, nuestra Carta Magna sogre éste pun

to, y preci samentc ¡x¡r que clcbe serlo, debemos dedicarle -

toda atención, y si se quiere, no un artículo, no una edí -

ci6n, sino todo un capt5tulo, tocio un título de la Carta 
Magna, ya no opjno como el señor Lizard:i, respecto a que és 

ta sea cuando se fijen las leyes reglamentarias, cuando se 

establezca tal o cual cosa en beneficio de los obreros; 

no, señores, ¿Quién nos garantiza que el nuevo Congreso ha

brá de esbr integrado por Hcvulucíonarios'? ¿Quién nos ga
rantiza que el nuevo Congreso, ¡x:>r la evoluci6n natural, por 

(12) Ibidem, pág. 43 y 44~ 



Ja marcha natural, el Liobicrno, como elijo el señor Jara, -

tienda al conservatismo? ¿Quién nos Sarantiza, di jo, que -
ese conSreso Sen eral, ha ele exped:i r, ha ele obrar de acuer

do con nuestras ideas? no, señores, a mi no me importa quc

ésta Consti tuc) fm cst6 o no dentro de Jos mo 1des que pre vi~ 

nen Jos juri sconst1 l tos, a mi no me im¡x)rta nada de eso a mi 
Jo que me :importa es que se den las garantías sufjcientes -
a Jos trabajadores, a nd 10 que me irn¡X1rta es que atendamos 

divididamcntc eJ cJamor de esos hombres que se wvantaron -

en la lucha annada y q\le son los que más merecen que noso

tros busquemos su bienestar y no nos espantemos a que debi

<.lo a errores de fonna aparezca Ja Constituciém un poco mala 

en Ja fonnaj no nos asustemos de esas trivialidades, vamos
a]fondo de Ja cuestié>n; introduzcamos todas las reformas -

que sean necesarias al trabajo; d6mosles los salarios que -

necesiten atendamos en toda y cada una de sus partes lo que 
merecen Jos trabajadores y lo dern~s no lo tengamos en cuen

ta, pero, repito señores Diputados, precisamente porque son 

muchos Jos puntos que~ tienen que tratarse en la cuesti6n o
brera, no queremos que todo esté en el artículo V, es impo
sible ésto Jo tenemos que hacer más explícito en e.J texto -

de la Consti tuc:i6n y y a les digo a ustedes, si es preciso -

pedirle a la comisión que nos presente un proyecto en que-

se comprenda a todo un Título, toda una parte de la Consti

tución, ya estaré con ustedes por que con ello habremos cum 
plido nuestra misi.6n de revolucionarios" ( 13) 

( 13) Ibidern. pág. 48 y 49. 
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Alfonso Cravioto, a su vez señal6 que el con, 
greso es renovador y que no podrll negarse; eso pidi6 a la -
comisi6n en caso de que e1 congreso lo apruebe, retirar el 
artículo V y presentar un artículo nuevo que sería el mfls -
glorioso de todos los trabajos de ese Congreso, consagrando 
por primera vez cm el mtUldo, dentro de una Constitución, -
los derechos de los obreros, 

Estos y muchos otros fueron los discursos -
que se pronunciaron en el Congreso Constituyente, con moti
vo del Dictamen· presentado por la Comisión redactadora del
arHculo V, así como otros proyectos. El resultado fu6, -
que el proycc to mencionado fu~ retirado; si guendo la's 
ideas de Manjarrez, Jara, etc., y en las oficinas del inge
niero Pastor nouaix y bajo su presencia, se hicieron reuni2_ 
nes extra-c!mara en las cuales se formuló el proyecto del
capí tulo del trabajo, que había de convertirse en el Títu
lo Sexto, artículo 123 de la Constitución, 

En la aesi6n del 13 de enero de 1917 y por -
acuerdo de Ja presidencia, se di6 lectura al proyecto de -
bases sobre Legislaci6n Laboral, Bases Constitucionales no
abandon6 el asunto a Leyes Orgánicas, pues sería el único
medio de dar satisfacción a las necesidades de los trabaja
dores. El estado debía- intervenir, como fuerza reguladora -
en el funcionamiento del trabajo del hombre. 
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Sin embargo, la Comisión no se concretó a -
adoptar el proyecto fonnulado por un grupo de diputados si
no que además de admitirlo le hizo modificaciones y adicio
nes. 

El derecho de huelga, fué plenamente recono
cido además de precisado en sus finalidades y en su concep
to doctrinario. Se le consideró como el medio, de conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la producci6n, 
pues de ésta manera la clase más débil adquiría una de las 
armas más poderosas para lograrlo, 

Fué reconocida la asociación profesional, ~ 
consecuentamente con ella el Sindicato, precisando su con -
cepto en forma clara. En la sesión del 23 de enero de 1917, 
se desarrolló la discuc:i6n para la aprobación correspondieu 
te del artículo 123, el cual se aprobó en cada una de sus
fracciones. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NACIMIENTO, ALCANCE Y FUTUHO I::EL AílTICUlO 
123 CONSTITOCIOOAL 

A).- Causas de su Nacimiento. 

B) .- Ideas que influyeron para su Creaci6n. 

C) .-Completa Socialización de los Medios de 
Producci6n con Bases en el Artículo 123 
para el lt'uturo. 

D) .- Definición de. Tutela en el Derecho So -
cial. 

E), - Rei vind:icaci6n ( Definici6n y Aplica -
ci6n Social). 
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NACIMIENTO, ALCANCE Y FUfURO DEL ARTICULO 123 CONSITOCIONAL. 

A. CAUSAS DE SU NACIMIENTO. 

Mucho se ha escrito y mucho se ha hablado -
acerca del Artícu]o ) 23 Constitucional; pero dada la gran -

trascedencia que tuvo y que ha tenido y seguirá teniendo -

desde aque 1 ven tu roso mamen to en que i l umin6 con su luz los 
cinco Continentes al universalizarse en el Tratado de Paz

de Versalles de 19J9, nada de lo que se ha escrito y nada

de lo que ha dicho pod1·á haber marcado su final, sino que
por el contrario han nací do y segui rful naciendo nonnas y º! 
gani smos de naturaleza social que protejan y tiendan al be

neficio de las clases ccon6micamente d6biles. 

la naturaleza del derecho mexicano del tra -

bajador tiene su origen en el Artículo 123 de nuestra Cons

ti tuci6n en sus nonnas tratan de dignificar al trabajador, 
haciendo notar la protecci6n y reivindicaci6n en favor de
la clase proletaria. Aquí encontramos la verdadera natura -
leza tanto de la teoría integral como de nuestra disciplina. 
las normas que integran nuestro Artículo 123 son las crea -
doras de nuestro derecho del trabajo, así como de la previ

sión social, ya que también en los artículos 71 y 28 del -
mismo ordenamiento se consagra el derecho a la tierra favo
reciendo a los campesinos, así como el fraccionamiento de -

latifundios incluyendo el reparto equitativo de la riqueza
interviniendo el Estado en la vida económica tutelando a . -
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las económicamente débiles, son nuevos estatutos que apare

cen en la C'-onsti tuci6n, Jos cuales son di fe rentes a los que 

forman el régimen del derecho públ:ico así como de los der~ 

cos pol:í.ticos que formaban parte del antiguo sistema de ga

rantías ind:ividuaJcs. Estos elementos que fonnaban parte -
de los preceptos a.1 udi dos son cconé)mi cos y por eso mismo de 
una nueva esencia, el cual pertenece a un nuevo tipo de -
constituciones que es la mexicana de 1917; o sea político
socfales. (1) 

Como tal, es un estatuto que trata de digni

ficar a la cJase trabajadora como son: artesanas, ingenie -
ros, obreros, empleados p(1bJicos y pr:i vados. Sus preceptos
tienen como destino tratar de compensar la desigualdad ce~ 
n6mica entre éstos }' los propietarios de 1os bienes de pro
ducción o bien de aquel las que se aprovechan de los serv:i -
cios de otros incluyendo Jos contratos de prestación de ser 
vicios deJ código civil que son tambibn contratos de tra -
bajo. 

Así el derecho del trabajo y su nonna proce

sal son instrumentos de lucha excJusi vos deJ trabajador y -

(1) Alberto Trueba Urbina.- ~é es una Constitud6n Polítf""' 

c~Soéial, México, 19S1. · 
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de sus sindicatos, que sirven para la defensa y e 1 mejora -

miento de sus intereses y condiciones, como para la reí vin

dicaci6n de sus derechos, encaminados a la transfonnación .!. 

del r~gimen capitalista, 

De acuerdo a su naturaleza que pertenece tmi 
camentc a la clase trabajadora, no protege ni tutela a otra 

clase social que no sea ésta, como son los ¡x>seedores y pr2 
pietarios de los bienes de Ja producción, de acuerdo con el 

pensamicn to de Marx: 

"los patrones y empresarios no son personas, 
sino que únicamente representan categorías económicas, sin
hacer al individuo responsable de la existencia de relaci6n 
de que é1 es socialmente criatura , aunque subjetivamente
se cosidera muy por encima de ellos". (2) 

Indudablemente que los ca pi tali stas o bien -
los propietarios de los bienes de producción no pueden ni 
son las titulares de derechos sociales, ya que (micamente -

(2) Carlos Marx.- El.Capital.- ·Fondo de Cultura Econ6mica, 
México Argentina 1968 Pág~ XV. 
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tienen Ja representación de las cosas y cJ derecho del tra

bajo es lÍnicnmf'ntc para personas humanas aunque en las rel!_ 

cioncs de clase tienen derechos civiles}' mercanti)es los -

cua.lcs garantizan su "derecho de propiedad" y los intereses 

que perciban por éste, n¡jentras subsista el régimen capita
lista de producc:i6n. 

Todo el derecho social positivo, por su na

turaleza, encierra un mínimo de garantías sociales exclus,i 
vas de] proletariado. La finalidad de todas las leyes es la 

dignificación, rcivindicac:i6n y la protección de 1os que 
son explotados en el campo de la prnducci6n cconéimi ca o cm
cualqui er actividad laboral. En consecuencia las normas que 

emanan de] 123 son estatutos exclusivos del trabajador que 
es cons:i derado corno persona humana, así corno para la clase

proletari a que lucha por e] mejoramiento ele su si tuaci6n -

económica y por la defensa de sus intereses, comunes a tra
vés de la asociación profesional y del derecho de huelga:

Derechos que puede ejercitar el proletariado en función re

ivindicatoria para llegar a la socia1:izaci6n del capital, 

la lucha de clase obrera vfi. en iguales condiciones al ré -

gimen capitalista, hasta ver qui6rt vence a quién. 

Como puede verse, en general todas las dis~ 

s1c1ones sociales que son emanadas del Artículo 123 expre 

san concretamente la proteccí6n a los trabajadores y a la -

clase obrera. 
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La aplicaci6n de éstos tiene por finalidad -

el mejoram:í cnto de las cond:icioncs ccon6micas y asimismo el 
alcance del bienestar social en funci6n rei vindicadora. 

Nace el Artículo 123 como una nonna protec
tora tanto del trabajo econ6mico como de] trabajo en gene

ral, apl'icabJe1 a toda persona humana que presta a otra tm

servicio pe rsonaJ, sea cual fuere el servicio. Caracterizan 
do nuestro precepto laboral por no convertirse como en o 

tros países, que consideraban a este derecho como una ley -

hdt:iva prop.ia deJ obrcm industria] extendiéndose ¡xistc -
rionncntc a los trabajadores, Es ¡x.ir eso que hablamos clcl
tránsi to de) derecho industria] a] derecho dcJ trabajo y de 

éste a] derecho de Ja actividad profesional y de su absor..:. 

ción por el derecho de segud dad socJ al y- de su un:i versaJi
zación. En sí, e] derecho mexicano de] trabajo se identifi

ca y conjugan no solo como un estatuto principal de lucha 

entre eJ capitalismo, sjno contra el imperialismo y colo -
nialismo interno y regional. 

La Junta Organizadora del Partido liberal Me 

xicano. 
El Artíc'ulo 123 ha nacido en México y para 

el mundo como tm heraldo en movimiento continuo, hasta la -
realización de su destino histórico. (3) 

(3) Alberto Trueba Urbina.- Nuevo Derecho Administrativo -

del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A., la. ed. P. 105 y ss. así
como Nueva Ley Federal del Derecho del Trabajo.- Alberto 
Tmeba Barrera.- 1G. ed. Edi toríal Porn1a, S. A, México, 

1972. 
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Una de sus más f ccundas raices fue la de los 
herinanos Ricardo y '~nrique Flores Mag6n, en el Programa y -
manifiesta la Nac:i6n Mexicana de 1 a Junta Organizadora dcl

partülo Liberal Mexicano que suscribieron en San luis M.iss2. 
uri el lo. de julio ele J:!Q(, juntamente con Antonio J, Vill!, 
real, Juan Sarabi a, Librado Ribera y Hosal ía Bustamante; a
quienes no dejamos de mencionar con honor. 

El Doctor Alberto Trucba Urbina en su confe
rencia sustentada en el sal6n del Club de Periodistas el lu 

nes 11 de marzo de 1971., "el soc:i alismo mexicano'' hizo un
análisis de las motj vac:ioncs que produjeron la indepenclen -

cia de nuestro país, examinó la ideología ele las liberales
hasta la reforma y con gran brillantés reseñ6 las inspira -

ciones que moti va ron la rcvoluci6n de 1910 y el movimiento
de 1913. En su bien documentada ex¡x>sición el IX>ctor Trueba 
Urbina afi rm6 "que la revolución encabezada por el señor M!, 

dero fue eminentemente ¡x)lítico social y no socialista, co

mo muchos piensan. Sin embargo, precis6 que los Artículos -
27 y 123 Constitucionales, abrieron la puerta a la ílevolu -
ci6n de Méxj co hada el socialismo, que 

debido al plan refonnista del gobiemo, 
carktcr social del pensamiento y de la 

país. 

en la actualidad,
está acentuado el 

acci6n de nuestro -

Sn su enjundiosa conferencia, Trueba Urbina

hizo cálido elogio de Ricardo Flores Mag6n, si bien aclaró
que por su ideología pudo considerársele ubicado en las cloc 
trinas anarquistas, más que en el socialismo. 
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Reseñ6 con maestría los movimientos obreros

de 1906 y 1907 en Cananea y Río Blanco, que tuvieron un · -
acentuado perfil social. 

Para terminar, declaro que no se ha hecho -

justicia a Flores Mag6n y a los hombres que sacrificaron su 
libertad y sus vidas en aras de la libertad sindical y del

mcjornmiento de la clase trabajadora". (4) 

El primer mensaje lie derecho social del tra

bajo a los obreros mexicanos. 

El primer jefe del ejército constitucionali_!! 
ta Vcmustiano Carranza, prununció importante discurso el -
24 cle cl:i.ciembre de 1913, en el salón de Cabildos de :Iermo -
sillo, Son., en que dijo que debe saber el pueblo de M~xico 
que una vez tcnninada la 1 ucha que convocó el Plan ele Gua

C::alajara, tendría que principiar fonn:idable y majestuosa la 
lucha social, la lucha de clases; "queremos o no queremos-

nosotros mismos y opóngase las fuerzas que se opongan, las
nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en nuestras ma 
sas". 

(4) 11 EL UNIVERSAL."- 13 de mar-.w de 1974, P. 11 'Y"-'20~ 
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Dicha proclama, constituye el primer mensaje 

de derecho socj al del trabajo a los obreros mexicanos, pro
mulgando por el cstab]cc:im.iento de un máximo de Ü horas clc

trabajo y 1111 salado m.Ínjmo que fuera acorde a las ncccsi -

dadcs cconbmicas de ]as diversas reg.íoncs del país, Ja re -
glamcntación del servido doméstico y del traba·.iG o dornic:i
]jo; Ja adopción de mcd.í das para que el trabajo a destajo -

no sirviera ele medio de violación del tiem¡xi rnlximo o del -
salario mini mo; la prohi bic:i {m de emplear menores de cato.!: 

ce afias, la obligación a clucflos ele minas, fibricas, talle

res, etc., de mantener mejorcJs condiciones de higiene y de

preservar los lugares de peligro para seguridad de la vi

da ele los operarioSJ la obligación a Jos patrones o propie

tarios rurales de dar alojamiento higiénico a los trabaja

dores en su caso; la obligación del los patrones a pagar -

indenmizacioncs por accidentes de trabajo; la declaración -

de nulidad de los adeudos que tuvieron en esa fecha los

jonullcros del campo para con los amos; la adopción de me -

dios para que los dueños de campos no abusaran de los meC:i.s, 
ros; 1 a proh:i bi.ciém a los patrones bajo severas penas c:c -

¡;agar al trabajador c!c cualquier modo que no fuera dinero -

efectivo; prohibir y castigar el que se impongan multas a -

los trabajadores o se les hagan descuentos de su jornal, o

que fuera retardado el pago de la raya o se le negaron el -
derecho de separación al trabajo; la supresión de las tien

das de raya; la obligación a .las empresas o negociaciones -
de no aceptar entre sus empleados y trabajadores sino una -

minoría de extranjeros; y no pennitir, en ningún caso, que

los trabajos de la misma clase se pagaron peor al mexicano
que al extranjero en el mismo establecimiento, la obligat2 

riedad de] descanso clorninical,etc. 

s' ct 
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Basta leer los puntos de la hist6ríca pro
clama para tener una noción de la si tuacíón económica y so
cia] en ·que se encontraba mwstro proletariado mexicano en
lns albores del siglo XX en que la dfotadura había alcanza
do su máxima expresi6n. 

Fué entonces cuando la acción poli tic a y la
obrera se alma ron poryectando las bases de rci vindicación -
econ6mica del porletariado. (5) 

La lhi6n Liberal 11 liumanidad" y el Club Libe
ral de Cananea, Son. 

r.l)cntras tanto en Cananea, Son., se organi
zó la lh:i6n Liberal "Humanidad" a fines de enero de 1906 y -
en Ronquillo, Son., el Club Liberal de Cananea. Ambas orga
nizaciones se afiliaron a la Junta Organizadora del Partido 
Hberal Mexicano, con sede en San luis Missouri; de la re -
unión secreta que la Unión Liberal ºl:umanidad" celebró el -
28 de maya de 1S106 alineando a los trabajadores para de -
fcn<lerse cJe 1n ya insoportable opresi6n capitalista. Se re_! 
lizó el mití.n el JO de mayo del mismo año con la concurre!! 

(5) Alberto Trueba Urbína.- Nuevo Derecho del Trabajo, Te9-
ría Integral, 2a, Ed. Edi torhl Pornía, S. A., México, -
J972. 
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ci a de más de 200 obreros y en la noche del 31 de mayo en -
la mina " OVERSIGTI!" se declaró la huelga, y ya en las pri
meras horas ele ]a mañana del lo. de julio de 190G, más de -
dos mil trabajadores huelguistas recorrí.an los tal ]eres de
las minas para llevar a cabo una manifcstac:i6n. 

l.os representantes de los huelguistas prese!! 
taron su pliego de peticiones, pero el abogado de la empre-

sa calificó de absurdas las peticiones obreras. 

Desde este momento quedó iniciada la lucha que -
posteriormente originaría la fría y premeditada masacre que 
oon sangre obrera pas6 a sor escrita en nuestra historia ... 
del trabajo, pues los gritos de la muchedumbre, "Al3AJ0 POR
FIRIO OIAZ" Y "VIVA LA REVOLUCIO:l CDRERA", on su ooo, tres

años mlis tarde llevaban al triunfo a fa revoluoi6n1 y el -
Porfiri.ato se desvaneció anll\\:~1 "~ on el11

lpilmflga
11 

rumbo 
a Europa o (6). 

(6) Rosando Salazar y José Go Escobedo.- Las Pugnas de la ~ 
Gleba, México, 1923 P. 26. 
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B. IDEAS QUE INFLUYEílON PAílA SU CREACION. 

Al triunfo de la causa ílcvolucionaria y en -
elecciones verdaderamente democráticas fué electo Presiden
te de la Hepública Don Franci seo I. ~ladero, con lo que se -
inici6 una nueva era poJítica ccon6rnica y social, exponién

dose a iniciativa suya un Decreto del Congreso de la Unión
el 13 de diciembre <le 191 J que cre6 la Oficina del Trabajo
dependiente de la Secretaria del Fomento, Colonización e I!!;, 

dustria, para intcrvcni r en la soluci6n de los conflictos -
entre el capital y trabajo. 

El Intervencionismo de Estado. 

Esta es una manifestación elocuente del in -

tervencionismo de Estado, nos dice el maestro Alberto True
ba Urbina, y origen rudimcntari() ele la Jurisdicci6n Laboral 
(7) 

La iniciativa de Ley de 25 de septiembre de-
1912 que el Presidente Madero envi6 a la Cámara de Diputa--

(7) Alberto Trueba Urbinac- Nuevo Derecho del Trabajo, Teo
ría Integral, 2a. Ed,. Acto.; Editorial Porrúa, S.A.,; Méxj 
co, 1972, P. 12. 
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dos de la XXVI lcgisJatura Federal, origin6 importantes de

bates en que se csgdmi cron por primera vez en nuestro país, 

Jos más avanzados conceptos del socialismo, hab:iendo sido

apn:>bada dicha .in.id ati.va y destacaron por su actuación -

obrer.i sta .los d.i putaclos: !!cribe rto Jara, .Jcs(1s Urieta, José 

Ma. Lozano y José Natividad Macias, que .sobresale por clecJ!!_ 

ra rse soci a.l j sta, cuya cx¡xisiei6n completa nos L·transcribe -

el macst ro Alberto Trueba lJrbürn en su Nuevo Derecho del -

Trabajo qui en con.si de ro merecedor de transcri pci6n en esa -

obra suya a d:ícho discurso por concepto que es la primera -

jnvocaci6n del social i.smo Marxista en nuestro país (ele la 

interpretaci6n econ6mica de la historia), y por que se re -

firi6 a él, mfis tarde, ya como diputado constituyente, en -

apoyo a los trabajadores en la sesión del 28 ele diciembre

de 1916, preliminar a la forrnulaci6n del Artículo 123 Cons
ti tucional. 

Ideario Social de la ílevoluci6n Consti tucio-
nalista. 

Victimas de abomfoable y nefasta traici6n -

fueron asesinados el 22 de noviembre de 1913 el Presidente

de la República Don Franciáco I Madero y el vice-presidente 

Don José Ma. Pino &iárez, desencadenándose la Revolución -
Consti tucionalista jefaturada por Don Venustiano Carranza -
que entonces fungía como Gobernador del Estado de Coahuila, 

Coah., el Plan de Guadalupe, del 26 de marzolde 1913 en el
que se le nombraba como primer jefe del ejército que se d~ 

nominó Consti tucionalísta. 
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El primer jefe del ejército Consti tucionalie_ 

ta, tbn Vcnusti ano Carranza, pronunci6 importante cliscurso
el 24 de septiembre de 191], en el saJ<"m de Cabildos de :re¿: 
mosil lo, Son, eñ el que di jo que debe saber el pueblo de -
México que unn vez terminada la lucha arinacla a que convo-

c6 el Plan '~e ,~uadalupc, tendrían que principiar fomiclable 
y majestuosa la lt1cha social, la lucha de clases; "queramos 
o no queramos nosotros mismos y op6ngase las fuerzas que se 
o¡xmgan las nuevas ideas sociales tendrm que :imponerse en 
nuestras masas" •••. , que habría que remover todo, crear una 
nueva Constitución cuya acci6n benéfica sobre las masas na
da ni nadie puede evitar, y pontinuaba di e] en<lo "Nos faltan 

leyes que favorezcan al campesino y al obrero pero éstas se 
rán promulgadas por ellos mismo, puesto que ellos serfui -
los que triunfen en la lucha reivindicatoria y social". (8) 

Con este discurso quedaba expresado por -
primera vez, como hemos expuesto ya antes y según nos di

ce le maestro Alberto Trueba Urbina, el ideario socia.1 de -

la ílevoluci6n Consti tucionalista. 

Iniciación <le la Etapa Legislativa de Car~c 

(8) Juan Barragán Rodríguez.- Historia del Ejército y la R.2 

volución Constitucionalista, México, 1946, Tomo I, P. 
215 y ss. 
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ter Social de la Revoluci6n, 

La etapa legislativa de carácter social de -
la P.cvolución, se inkia con el famoso Decreto de rcfonnas

al plan ele Guadalupe el 12 de dic1cmbrc ele 191!,, por el pri_ 

mer Jefe del Ejérci tn Consti tuc:i onal:i sta Don VcnustJano Ca

rranza, que insta.16 el gobi emo ele la Hep(tblica en el Puer

to de Vcracruz después de sortear la etapa en que surgieron 

d:i f:icultades entre los grupos rcvulucionarios y lanza dicho 

Decreto en que anuncia la cxpcdic:i6n de leyes y disposicio
nes en favor del obrero }' el campesino: 

"Art. l/o.- &lbsistc el Plan de Guadalupe de 

26 de marzo de 1913, hasta el triunfo completo de la revol~ 

ci6n, y por consiguiente, el Ciudadano Venustiano Carranza

continuará en su carácter de Primer jefe de la ílevolución
Constitucionali sta y como encargado del poder Ejecutivo de
la Naci6n hasta que, vencido el enemigo, quede restable -
cida la paz. 

"Art. 2/o.- El Primer Jefe de la Revoluci6n

y encargado del Poder Ejecutivo exped:i rá y pondrá en vigor 
durante la lucha, todos las leyes, d:i spociciones y medidas
encaminadas a dar satisfacci6n a la necesidades económicas

.¡ sociales, políticas del país, efectuando las refonnas -
que la opini6n pública exige como indispensable para esta ... 
blecer un régimen que garantice la igualdad de los mexica-
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nos cnt re sí; leyes agrarias que favorezcan la fonnaci6n -
de la pequeña prupicdad, di sol vj cndo los latifundios y res

ti tuyendo a Jos pueblos Jas tierras que fueron injustamente 

privados; lcy4ls fiscales cncarn1nadas a obtener un sistema -

equitativo de jmpucsto a la propiedad raíz; legislación pa

ra mejorarla condici6n del pcó11 n1ral, del obrero, del mi -

ne ro, y en general, de las clases proletarias, cstablcci .:..... 

i;licnto de la li berta<l municipal como .insti tuci6n consti tu -

cionnl; bases pa1·a un nuevo sistema organizador del ejérci

to¡ reforma de los sistemas electorales para obtcne r la - -

efectividad en el sufragio organización del Poder Ju<licial
Indcpcndiente,, tanto de la Federación como en los Estados;

revisiéin. de las leyes relativas al matrimonio y al estado

ci \'il de las pc1·scmas, di s¡x1cisiones que garm1ticen el es -

tricto cumpJimiento de las 1cyes de refonna¡ revisi6n de -

los c6dígos civil y penal y del de comercio, rcfonnas al -

procedimiento jud:icial con e1 propósito de hacer expédi ta -

y efectiva Ja administración de justicia, rcvisi6n de las

leycs relativas a la cxplotaci 6n de minas, petroleo, aguas, 

bosques y demfts recursos naturales del país, para destruil"

los monopol:í os creados JX>r e J antiguo régimen y cvi tar que

se íonncn otros en lo futurt>J reformas políUcas que garél!! 

ticen la verdadera aplicaci6n de la constitución general de 

la Rep(1blica y, todas las demás .leyes que se estimen neccs~ 

rias para asegurar a todos los habitantes del país la efec

tividad y el pleno goce de sus derechos, y la igualdad ante 

la ley" (9). 

(9) Alberto Trueb,a Urbina.- Ob. Cit. pág. 25. 
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C. COltPWTA SCCIALIZACION DE LOS ~IBDIOS DE -
PílOOUCX::ION CCN BASE EN EL AHTICULO 123,
PARA EL FtlfUílO. 

Siendo dicha fuente la ori¡sinaria de nuestra 

Consti tuci6n Social al poco tiempo después, en el mismo -
Puerto de Veracn1z, el Primer Jefe expicli.6 la ley 1\graria -

del lo. de enero de 1915 y los gobernadores y mi litares co

merciantes en Jos di versos Estados de la Rep(1blica promul
garon también leyes tui ti vas de campesinos y obreros, ha -
hiendo sido Yucatfm con Elcuterio Avj la, Gobernador y Cornil!!, 
dante Militar la primera en decretar el 11 de septiembre de 

1914, la liberacibn del jomalern indígena, así como la ab2 
lición de las Corta-cuentos en el servicio rural, creando -

una sección de inm:igraci6n y trabajo para prevenir y solu

cionar las di ferencJ as que se suscitan en las relaciones -

capital trabajo: y posteriormente con Salvador Al varado - -

quien expidi 6 la Ley de Consejos de Conci liaci6n y Tribunal 

de Arbitraje y Ley del Trabajo de lL, de mayo y 11 de di -

ciembre de 1815, respecti vamcntc los que crearon por prim!:_ 
ra vez en e] país tdbtmales del trabajo de genuina es -

tructura social que rompieron la tradición civilista con -

amplias facultades procesales que humanizaron la justicia

prosc ribiendo el estilo curialesco. 

El Decreto de la Ley de Alvarado, fue promu.!, 

gado en Jalisco un Decreto laboral por Manuel Aguirre Bel'-

langa, sin la contextura de la yucateca 'í sin la amplitud-



78 

de aquella, mtis tarde en otros lugares, aclaraci6n que hace 

necesaria el maestro Alberto Trueba Urbina en su llamado -

a pie de página No. 10 en su Nuevo Derecho del Trabajo. 

Se considero indj spcnsablc convocar a la -

gran Asamblc Legislativa de 1 a Hevoluciém, para poder in -

corporar en una nueva carta constitucional, los pri.ncipios
sociales que los campesinos y obr<)ros hab:í an conquistado 

con su propia sangre en el movimiento revolucionado, por -

lo que hacíenclose eco de la :idea el pdmcr Jefe dcJ ejérci
to consti tuc.íonalista y encargado de] Poder -~jecuti vo de la 

[~pública por Dcc reto de 1/1 y 19 de scptJ embre de 191 G, do!!, 

de qued6 :insta] ado el parlamento .de 1 a flcvo1udón, en esa -

misma fecha despu6s de verificadas las elecciones de dipu

tados constituyentes; princjpio la lucha por el mejoramien

to de las condiciones económicas de los obreros, y e] res -

peto i rrestricto a la huelga obrera. 

La realización del destino l!ist6rico de nues 

tra Constituci6n Política Social. 

Fue la revoluci6n armada en el Congreso Con_:! 

tituyente de 1916•17, la que creó en el Artículo 123 los d~ 
rechos de Asociaci6n Profesional y de lluclga. La inclusi6n
del Artículo 123 en la Consti tuci6n fue producto de una re

voluci6n annada que al compás del eco de la fusilería se ~ 

plasm6 socialmente en el Congreso de Querétaro el 23 de ene 

ro de 1917. 
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El t.lacstro "1berto Trueba Urbina en su enca
minoso y genial Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, -
ciencia nueva que se desprende del inagotable surtidero del 

derecho socia] que es nuestro Artículo 123, nos dice que a
la luz de su Teoría Intcgr<d., el derecho de asociación pro
]etarj a en el Artículo 123 tiene por finalidad obtener no -
solamente el mejoramiento ccon6mico de los trabajadores, si 
no Ja reí vindicación de los derechos del proletariado que -
equivale a recuperar la plusvaJ:ía: para ello, convierte a -
Ja asociación en instn.1mento de lucha en función de trans-
formar el régimen salada} de exp1otaci6n, es decir, dere-
cho jurídico a la revolución proletaria. Que en este dore -
cho nació en el Artículo 123 en bella exprcsi6n generaliza
da pare el trabajo y el capital en la lucha C.:c clases a -
los obreros para reivindicar sus derechos y a los patrones 

para defender .su pn::ipicdad, lucha que culmin<irá con la so -
cializaciéin ele Jos bienes de la producción económica, lo -
que se hace advertir que el Derecho del Trabajo es Social -

y el Derecho del Capital es patrimon.ial o burgués ••• (f.te la 

Huelga general rcvolucionari a que s61o puede realizar la -
clase obrera, supera Jas fuerzas del poder p(tblico; de ma

nera que ya sea desde el poder público o desde el poder -
social, podrán realizar e] destino histórico de nuestra 
Constitución Pol:í tico-Social, no solo socializando los ins
trumentos de la producciém, sino la vida humana, y enton

ces se confuncU rán el Derecho Administrativo del Trabajo -
en un Derecho Social Administrativo, que originará un nuevo 
estado <le justicia social. (10) 

(10) 
Alberto Trueba Urbina.- Nuevo Derecho Administrativo

de l Trabajo Teoría Integral, Tomo II, Editorial Po -
rn:ía, S.A., México, 1973. PP. JJll~ y ss. 
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D.- DEFINICION DE TUTELA EN EL DERECHO SCCIAL. 

Dentro del Artículo 123 encontramos que uno
de sus principales fines además de la protecci6n es la tut~ 

la juríd:ica y econ6mica de los prestadores de servicios, -
sean cuales fue rcn, empleados públicos, privados, artesanos, 
trabjadorcs indust r.i a les. 

En ]o primord:i al el Artículo 123 se encarga 
de la tutela o sea Ja salud de los trabajadores, así como
la satísfacc:i6n de todas sus necesidades, esto con el fin
de hacer efectiva su dignidad de persona humana, otorgando
el derecho de asoc:iac16n profesional y el derecho a la hue];. 
ga, hacj éndolo con el fin de que consigan por s.í mismos un
equilibrio en Ja producci6n económica, sin pasar por alto -
que nuestro derecho consti t11c:í.onal es la fuente de los de
rechos laborales,, y sin que la protección y tutela exclusi 
va de los trabajadores, implique injusticia, con reduccí6n
del horizonte del derecho laboral. 

Un nuevo derecho protector del proletariado. 

Nuestro Artículo 123 sustenta una tésis de 
carácter eminentemente social, pues como ya se ha dicho no

se trata de un derecho que tenga por finalidad regulaci6n
de las relaciones entre el capital y el trabajo, sino que
por el contrario, se trata de un nuevo derecho de toda per-
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sana humana trabajadora ya que como nos dice Marx; Jos pa
tr<mcis y los empresarios no son personas, sino que t'fu:icamc!!. 
te person:i fican a las categorías ccon6micas. 

Derecho .S:)cial como estatuto supremo. 

Las normas fundamcntaks del arHculo 123 e! 
presan el derecho social como un estatuto supremo, llevan
do consigo preceptos igual:i tarios de los trabajadores fren
te a los explotadores siendo uno ele los principales objetos 
c1el Artículo 123 suprimir la explotaci6n del hombre por el
;iombre: las normas tutelares y protectoras en su conjunto -
dignifican a los trabajadores, destacando este concepto co
mo un elemento propio igual que en las normas del Artículo-
123 de nuestra Consti tuc:i6n, la que encierra en su seno y 
se comprenden los derechos reivindicatorios. 

Transfonnacj 6n de la Revoluci6n Política en-
Social. 

En Veracruz, el Primer Jefe dict6 importan
tes leyes del Municipio Libre, de resti tuci6n y dotación de 
ejidos, de divorcio, de la supresi6n de las tiendas de raya, 
de escue 1as en fábricas y haciendas y la que proscribía C2_ 

mo cárcel penal de San Juan de Ulúa en cuyas mazmorras y ti· 
najas wfrieron estoicamente los dirigentes de Cananea y Río 
Blanco y muchos desafectos del régimen porfirista, también
promulgó la célebre Ley Agraria del 6 de enero de 1915, que 
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más tarde fue elevada al rango de Ley Constitucl.onal, que

se consagra en el Artí.culo Z7 del Código Supremo de la Re -

pública, y otras no menos trascendentales. 

Nuestra ílevo]uci6n de 1910, que tuvo una - -

esencia poli tica se transforma en una revoluci6n social, m~ 

diante refornas encaminadas a dar satisfacci6n a las nece

sidades econ6micns, social y poli tic as del País. La tenden

cia social de la revoluci6n consti tucionalista se revela -
por la voz del primer jefe, cuando anuncia la necesidad de

acabar de tma vez para siempre con los vicios del pasado -
que tan hondas raíces tenían en las costumbres del pueblo -

mexicano, y que en más de un s:i glo han perturbado su marcha 
política, económica y social, 

E.- runvINDICACJON ( DEFINICION y APLICACION 
SCX::IAL). 

Como hemos dicho ya en páginas anteriores -
el NITTVO DER'~CllO ADMIN IS1' fMTIVO DEL TRABAJO es una ciencia

nueva que desprende del inagotable surtidero del derecho -

social que es nuestro Artículo 123, y, en ella, nos dice -
Trueba Urbina que a la luz de su Teoría Integral el derecho 

de asociaci6n proletaria en el Artículo 123 tiene por fina

lidad obtener no solamente el mejoramiento econ6mico de los 

trabajadores, sino la reivindicación que define como equiv!_ 

lente a recuperar la plusvalía, para lo cual la asociación

se convierte en instrumento de lucha en funci6n transfonna-



dora del régimen salarial de explotaci6n, surgiendo un de
recho jur.ídico a la revoluci6n proletaria. 

El Artículo 123; Derechos ~línimos del Prole-

tariado. 

Es nuestro maravilloso y fecundo Artículo --

123 un compendio básico de los derechos mínimos que puede -

aspirar indistintamente tanto los trabajadorc:s como la cla 

se proletaria, para quienes esas aspiraciones con\'crtidas -
en derecho fueron concebidas en nonnas de 1~ mñLl a] 1:a j :.i -

rarquía, naciendo con ello Ja primera Con:.~:i 'ución Poli ti.
ca-Social Mexicana del mundo, de J~l]í' (ll), üsto derecho -

a la revolución pro1'itaria para .socializar el capital, pudo 
haberse ejercitado sin emplear la violencia para suspender

el trabajo, en huelgas generales y particulares pero, sin -
embargo, quedando aún en pie el derecho revolucionario. 

l.os derechos y funci6n revolucionaria. 

El Tratado de Legislación Social de Tn.teba
Urbina nos dice: "Así los derechos sociales están vivos p~ 
ra su función revolucionaria de protei~er, tute lar y reivin-

(11) Ob. Cit. P. 499 y ss. 
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dicar, a los obreros y cam~sinos, trabajadores en general, 
a todos los económi stas débiles f rcnte a los J'.X)dc rosos ca

pitalistas y propietarios, insacfablcs de riqijeza y de po -
der, para liberar al hombre de las garras de la explotaci6n

y de la miseria". (12) 

La posibilidad c'e la existencia de estatutos 

reivindicatorios ele cari.ctcr jurídico ya había sido previs-
ta por Enge ls, sin que óste hubiera pensado que 
país de América se consagraría un derecho para 
tales reivindicaciones, ya que nuestro Artfoulo 

en un joven 

obtener a -
123 signifi, 

ca y es más que un pro¡~rama, porque sus preceptos están di
rigidos a la transfonnacif>n ele la t;ocicdad capitalista, con 
signándose en éstos al derecho a la revolución proletaria, 
y que el derecho de huelga es un :instrumento de lucha de la 
clase obrera. 

Engels escribió: "Lo dicho no significa na

turalmente que los socialistas se nieguen a plantear deter
minadas reivindicaciones de carácter jurídico. Sin reivin -

dicaciones de este tipo es imposible un partido socialista-

(12) Alberto Trueba Urbina.- Tratado de Legislaci6n Social, 

Librería Herrero, Editorial 1954, P. 147, 
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activo,de la misma manera que en general es imposible un 
partido polÍtico. 

Las reivindicaciones que se derivan de los
intereses generales de una clase solamente pueden ser rea -
lizados mediante la conquista del poder por parte de esta -
clase, después de lo cual confiere a sus pretensiones vali
déz general en fonna de Ley. Toda clase de lucha debe far-
mular por ello. sus pre~ciones como reivindicaciones de -
carácter jurídico en forma de programa". (13) 

Al respecto estamos acordes con Trucha Urbi
na en que hasta antes de la Revolución Mexicana, no hubo ni 
le;res industriales ni leyes obreras en el mundo que crearon 
ese programa jurídico a que se refiere Engels, con el fuer
te acento social con que nacieron en nuestra norma de nor
mas sobre el trabajo y la previsión social y que el mismo
Trueba Urbina ha considerado siempre como punto de partida 
para la transfonnación del derecho social en derecho socia
lista. 

( 13) P. I.STUKA.- La F'únei6n Revolucionaria del Derecho y -

del Estado, Barcelona, 1969, PP. 151 y ss. 
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C:\PITULO TEHCERO.-

EL DERECHO DEL TRABAJO CCl'ilO L~REC!IO SOCIAL. 

A).- Derecho Público y Cerecho Privado. 
B).- Calidad del Derecho del Trabajo, 
e)·- Derecho Social. 
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A.- DERECHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO. 

Tradicionalmente existi6 la divisi6n del de
recho en dos grandes ramas: Derecho P(1blico y Derecho Priv,! 

do cada una con sus caractcdsticas y pr:i.ncipios propios.
El De1·ccho P(1blico era el que tenía en cuenta los intereses 
generales de la sociedad r eJ Derecho Privado regulaba 1as
relaciones cnt re particulares, estos principios rectores-
de )a división están contenidos en Ja sentencia de UJpiano 

(1) que dice: Jus pnbl icum est quod ad statum rei rornanae -
spectat; pdvatum quod ad singulorum util:i.tatem, (Derecho -
Público es e] que atafie a Ja conscrvaci6n de la cosa romana; 
privado el que concierne a Ja utilidad de los particulares). 
A esta tesis se Je conoce con e] hombre de teoría del inte
rés en juego ya que la naturaleza privada o pública de los
preceptos depende de la indolc del interés que protejan. 

Otra doctrina que trata de establecer la di! 
tinci6n entre estos derechos es la denominada de "la na tu -
raleza de ]as relaciones jurídicas". El análisis de las re

laciones jurídicas revela que son de dos especies o estan

regulaclas de dos fonnas diferentes, por una parte se encue!! 
tra un grupo de relaciones que pueden denominarse re lacio 

( l) Eduardo García Maynez. Introducción al Estudd.o del De -
recho. México, 1961, pág. 131. 
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nes de subordinación y que son las que se clan entre el go-

bienio y los particulares, son rcJaciones que se imponen 
sin tener en cuenta la voluntad de los particulares. Otro -
¡p"l.l}XJ de rc1aciones puede denominarse relaciones de igual-

dad y comp1"Cnde a Jas relaciones jurídicas que no pueclcn -
fonnarse sin la concurrencia de J as voluntades ele todos 
aquellos que participan en la rclaci6n. 

Para esta teorí.a, defendida por Fri tz Elei -

ner (2) profesor de Derecho Administrativo, la diferente~·m!. 
nera de ser y de estar reguladas las relaciones jurídicas -

produce la rclaci6n entre Derecho P{1blico y Derecho Privado, 

Otra tésis que se refiere al contenido de º!! 
tos dos campos del derecho es la del maestro francés Paul -

Roubier en su Theoría Gcnerale c.lu Droi t llamada de "la na tu 

raleza de los sujetos", seg(in ésta doctrina el Derecho Pú -

blico regula a] estructura del estado y de los organismos

titulares del ¡:x.:>c.ler público y reglamenta las relaciones en

que participan con ese carácter de ti tu lares del ¡:x>der pú -

blico¡ el derecho privado por su parte reglamenta Ja estrus 
tura de todos aquellos organismus sociales que no partici

pan en el ejercicio de) poder público y las relaciones en-

(2) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo. México 

1967, pág. 210. 



89 

que ninguno de los sujetos intervj.ene en su carácter de ti
tular de poder público. 

El maestm Mario de la Cueva (3) dá las si -
guientes f6nnulas: 

, •• "el derecho público reglamenta la estruc
tura y actividad del estado }' demás organismos dotados <le -
poder público y las relaciones en que participan con ese C!_ 

ráctcr. El Derecho Pd vado rige las instí tuciones y relaci2 
nea en que intervienen Jos sujetos con caricter de particu
lares. 

No todos Jos tratadistas aceptan esta distin 
ci6n, mientras que algunos autores, como Radbruch en su Fi
losofía del Derecho, (/,) estima que dichos conceptos son º! 
tegorias apriorísticas de la ciencia del derecho, otros ni!::_ 
gan la existencia ele un criterio válido de diferenciación.
León Dugui t (5) quien fue profesor de Derecho Consi tucional 

(3) Ob. Cit. pág. 212. 

(4) Gustavo Radburch, Filoso fía del Derecho, México, Pág. 
163. 

(5) Mario de la Cueva. Traité du Droit Constitutionnel. T, 
I. pág •. 213. 
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de Ja Universidad de Burdeos, piensa que .la distinciém po -

see finicamcnte interés práctico. flans Kelscn (6) declara -
que no hay distinciéin entre Derecho Públic y Derecho Priva
do, sino que todo derecho consti tuyc una fonnulación de la
voluntad del Estado v es, por ende, Derecho Pl1blico. Dentro 
de un r6gi111en como el naciona.1-socialista llegó a declaral"

se que la disUndón debí.a repudiarse en cuanto ningún fe
n6mcno ele la vida privada o p(1blica es ajeno al estado. 

B.- CALIDAD DEL DERECHO D'~L TRABAJO, 

Llevando estas ideas al campo del Derecho -

del Trabajo ccontramos que al tratar acerca de la naturale
za de éstas normas ~ay quienes lo consideran como parte del 
Derecho Privado o formando parte del Derecho Público, o 
bien part:rcipando de ambos aspectos, según sea el criterio
que se adopta para diferenciar al Derecho Público y al De -

recho Privado. 

Quienes (7) afirmaban que el Derecho del Tr! 
bajo es parte del Derecho Privado pensaron que la relaci6n-

(6) Hans Kelsen, teoría General del Derecho y del Estado. -
México 1949. pAg. lo8. 

(7) Ma río de la Cueva, Ob. Cit. pág. 213. 
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de traba jo nace de un acuerdo de voluntades y en el contra

to de trabajo se fijan libremente las condiciones en que se 

ha de desarrollar el mismo, respetando las disposiciones -

de 6rclcn público, tal y como sucede en todos los contratos
pri vaclos y por lo que respecta al Derecho Colectivo del Tr~ 
bajo libertad de asociación profesional, derecho de huelga

y admisiém de la calidez del contrato colectivo del trabajo 

consideraron que la asociación de derecho civil, la huelga
una situación de hecho, la libertad de no trabajar pero 11!:, 
vando apare jada el incumplimiento del contrato de trabajo -

y c0n ello .c;u rcscisi6n y que el contrato colectivo de tr~ 

bajo valía !inicamente para .los miembros ele las asociaciones 

que lo pactaban, pues se consideraba que la asociaci6n pro

fesional actuaba como mandataria de los t rabajadorcs y por

ello se sostenía que los trabajadores y el patrón podía de

rogarlo libremente. Este fue el derecho que imperó antes ele 

la Primera Guerra Mundial; inpirado en las ideas del libe

ralismo individualista, en el derecho definido· por Kant c2 

mo la nonna qúc regula la coexistencia de las libertades -

y como límite de la libertad la idéntica de los dem~s y co

mo consecuencia de esta posición filosófica la autonomía 

de la voluntad, principio fundamental ele aquél derecho, 

En oposición a estas ideas están las de qui!:, 

nes {8) consideran al Derecho del Trabajo como fonnando Pª.!: 

(8) Georges Saelle y George Hipert. Ob. Cit. pág. 213. 
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te del derecho p(iblico; dicen que es derecho público porque 

sus norma1> son derecho irnperntivo1 tienen una pretensión de 

incondicionada vigcnc:i a y se imponen a Ja voluntad de trab! 
jadores y patrnncs, ésta imperabvidad del dercchodcl tra -
bajo es nonna protectora de una clase social y de sus miem

bros, no pueden ·ni éstos, ni aquel Jos, renunciar a sus be
neficios y es porque el de rocho dcJ trabajo protege a Jos -
trabajadores como personas y éste es su fin (¡]timo, pem lo 

hace con vista a un jntcrés general, juzgando que la socie
dad tiene e 1 deber de asegurar a sus hombres una existencia 
digna, a este respecto Gcorgcs !lipert dice: (9) 

"La legislación del trabajo no puede ser ex
puesta hoy día en un tratado de derecho civil, ha conquist_! 
do su autonomía. Este derecho ya no fonna parte del derecho 

privado. La intervención constante del Estado para la proc
tecc:íór. de los trabajadores y Ja organizaci6n ccon6mica lo
inclina hacia el derecho púbTíco", 

Por otra parte el derecho privado y el dere
cho del trabajo tienen un diverso fundamento filos6fico po
lítico. En tanto que f;l1 derecho privado responde a una con-

(9) Idem. 
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cepc ión incH vidual is ta de la sociedad, el derecho del tra -
bajo es producto de un movimiento de ideas de diversas ten

dencias que co'focidcn en la crítica a la idea individualis
ta de la sociedad y en sostener que el derecho de] trabajo 

debe aseg11 ra r a 1 hombre una posición decorosa en el mundo -
social. En otras palabras la idea ele justicia, valor su -
prcrio a alcanzar ¡xir el derecho, \'aria en los dos estatutos: 

en el derecho ¡wi \•ado se trata de alcanzar una justicia con 

mutabva y en c.d derecho del trabajo la finalidad a canse -

guir es la justicia social. 

La doctr.ina que c¡onsidera que el Derecho del 

Trabajo participa de una c:ob.le categoría en la que partici

pan instituciones }' non1as de derecho público y de derecho

pri vado está sostenida, entre otros, por los alemanes - -

Alfred lluccJ,, Walter Kaskel y Sinzhcimer, este Último dice: 

"El derecho ele 1 traba jo es un derecho uní ta
rio, y comprende nonnas de derecho p(1blico y de derecho pri 
vado, que no pueden separarse por estar intirnamente ligados, 

pues ahí donde el derecho del trabajo es derecho público S!:!_ 

pone al derecho privado y a la inversa. Así, a ejemplo, las 

medidas de protección a los trabajadores .• '!t'· (Arbeiterscht -
zrecht) encuentran su fundamento en la relaci6n de traba jo

de derecho privado, pero suponen o son complementadas por -
el derecho público, cuando se trata de la garantía del sa

la río (seguro social)," 
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Estos autores opinan que este derecho no -

obstante constituir una unidad, no pertenece ni al derecho
público ni al derecho privado; la aparició11 de estatutos -
como el d(~rccho deJ trabajo, no significa que haya desapa

recido la cHstinci6n entre derecho públ:ico y derecho pri
vado, pues en los regímenes juríd:icos positivos de nuestros 
dSas, es todavía un presupuesto necesario, 

El autor español Carlos García Oviedo (10) -
es partidario de esta doctrina dual, pero cree que se dan

caracteres de derecho público mt1}' pronunciadas, encaminán
dose hacia la aparición de un nuevo derecho esencialmente -

social: 

"El derecho del trabajo está actualmente in
tegrado por estos complejos elementos: a) Es un derecho -

limitativo dela voluntad individual en el contrato de tra

bajo; b) Enciérrese en él como propósito muy principal, un 

fin de tutela del trabajador; e) Desbordando el mundo de -

los trabajadores, extiende su acción tutelar a todos los se 

res econ~micamente débiles o incluso pretende constituirse 

(10) Tratado Elemental de Derecho Social, Sevilla 1946, pág. 

52. 
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en un vasto sistcna de nonnas e instituciones de asistencia 

nacional; <l) Es un derecho que ordena todo el dominio del -

trabajo según razones de dignidad humana, de economía pú -
blica y de paz social. 

En cuanto regula el contrato de trabajo es,

ev:i.dentcmentc, un derecho privado, ya que en él predomina -

la voluntad individual. En cuanto establece el ordenamien

to del trabajo, por moti.vos de intereis social, hace en él -

ampliamente acto de presencia el derecho público. En cuanto 

es preferente un derecho tutelar del débil, la poHtica de
asistencia es parte de la p(¡l:ítica general, en la que el -

interés privado, con ser grande, ced<! ante las consideracio 

nes más superiores del interés general¡ }' éste Íntcres gen!:_ 

ral, tanto en el órden tuitivo como en el del trabajo, se -
hace actuar mediante un vasto sistema ele reglas imperativas, 

emanadas del estad'.l. ante las que se doblega la voluntad

:i.ndi vi dual. El derecho de] trabajo, es, pue•, conforme a la 

complejidad de sus asuntos un comp.1ejo también de nonnas e

insti tucioncs, públ :icas unas y privadas otras, en las que,
sin embargo, precfü1ni'nan cada día más accntuadamente las pr,i 

meras, de acuerdo con e) pmceso de sucializaci6n y estati

zaci6n de ] a vida moderna. 

Y e] derecho del trabajo, en su evoluci6n -

última, ha llegado a ser un derecho aut6nomo, dotado de su~ 
tantividad propia. No es ya un derecho excepcional del de
recho civil. por su contenido orden el trabajo considerá.n 
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dolo como verdadera insti.tuci6n y no como me ro cambio de V!_ 

]ores poseyendo instituciones propias. Por su espíritu es -

un gran parte tutelar en eJ Jado socia]-cconómico, Por su -
método sigue e] de las ciencias soc.ialcs; ve las cosas e -
intereses que protege desde e] ángulo de los socia]. Por su 

sector persona] no cons:idera, como cJ dct'Ccho c:iv:U, Ja m!!_ 

sa ind.ifen:mci;ida de Jos indiv.idúos, sino la zona más am-

pl:ia de ]os seres ccon~niicamentc débiles. Por la naturaleza 

de sus normas es en gran proporción jus congenc, de rcgJa -
mentaci6n estatal, de imperio de la voluntad del Estado a -
Jos efectos de Ja realización de su-()bra ordenadora y tui -
tiva". 

La historia nos demuestra que han sido díver 
sas las fonnas de explotación del proletariado en tocias las 

epocas y que no ha sido sino a virtud de una constante lu
cha c'e los trabajadores el lograr e] mejoramiento de sus -
condiciones de vida. 

El régimen individualista y liberal fue im~ 

portante para evitar el mal y, por el contrarío, facilitó
la explotación del proletariado y es que el principio de i

gualdad por si soJo no conduce a un régimen de igualdad, -

sino más bien a la pérdida de la libertad por lo menos fuer 
tes, ya que postular la libertad y la igualdad con descon2 

cimiento de Ja rea] idad es justamente propiciar desigualdad, 

ya que no basta rx)stular un ideal para que se realice, es -

preciso proponer los medios que hagan posible esa realiza -
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ma liberal, pero 1a guerra europea vino a destruir al ai&.-
1ar a Ja economía de los demás paj_ses y obligarla a bastar'

se a sl. misma; E.l Estado se vi6 for-¿ado a regular todos los 
aspectos de .la vjda econ6mica, ]mplantando lo que se ha .da

do en 11amar el socja]ismo de gue--ni. J\si nació el dcrecho

ccon6m:icoJ el derecho de .la ccon~a, organizada, se había

operado un cambio trasccdentaJ pies <~] Esffido ya no dejaba

actuar a .las fuerzas econ6micas como libre actividad priva
da, sino que intervenía en el proceso económico, creando -
así u11a rclaci6n tripartita y ya no solo entre dos parti
culares". 

C.- DE!lli"'Cl!O SOCIAL 

Esta intervenci6n del Estado vino a borrar -
la dístinci6n entre derecho público y derecho privado, ca

da vez más fueron penet rancio los principios de uno en el -

otro para fomar un nuevo tipo de derecho¡ el derecho so -

ciaJ. Dentro de éste nuevo estatuto es el derecho del tra -

bajo el que fundamentalmente deviene en derecho social. Ma
rio c;L: ]a Cueva (13), basándose en las ideas de íladbruch e~ 

(13) Ob. Cit. pág. 224. 225. 
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puestas a la terminaci6n de la I Guerra Mundial, escribe: 

"El derecho del trabajo que es la fuente del 
derecho del porvenir, es y deviene en derecho social; la -
ider. de la scgurida'1 socia.1 1 que es la nueva aspiracion -
de los hombres, es Ja idea de] derecho del trabajo que se 
w1iversa] iza; lo que el derecho ] alx>ra] ha que rido 1 par<. 
los h()mbres que ponen su energía de trabajo a disposición 

de Ja empresa privada, lo propone la seguridad social para
todos los hombres. El derecho del traba jo y el derecho de
la seguridad social tienen un mismo origen y una naturale

za id6nticos: Son el derecho que busca Ja justicia social; 
es el derecho que la soc:icdad jmponc autoritariamente para

asegurar a cada hombre cualesquiera sean sus circunstancias, 

una existencia digna; el derecho deJ trabajo y el derecho

de la seguridad social son el reconocimiento del deber so -
cial de asegurar Ja vida humana en condicione1:1 dignas. La -
esclavitud repugna a la conciencia universal y a la humana
y es contraria a la idea del derecho, pero esclavo es no s2 

lamente aquel que deviene cosa, sino aquel; que es explot!! 
do ¡x>r los demás, El derecho del trabajo, en el presente, y 

el derecho de la seguridad social en el futuro, no son ni -

serán un derecho para regular relaciones, ni. para equili -
brar prestaciones, sino que son el estatuto que la socio -
dad impone a Jos hombres para asegurar las existencias incli 
viduales y para suprimir, definitivamente, la esclavitud.
Así entendido eJ derecho del trabajo no puede ser derecho -

privado, puede n.o ser derecho público, si por tal entende
mos las normas que sirven para fijar la estructura y la es 
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cJav:itud de un cuerpo poHtlco; es un derecho social, Jo 

que quiere dec:i r que es el derecho ftindamcntal, Ja base so

bre la cuaJ habrán de constru:irsc eJ derecho público y eJ
derecho privado, esto es, el dcreclio del trabajo y e] dere

cho de Ja seguridad socia] devienen ]a finalidad suprema -

de] orden jurídico, porque consti1uyen cJ nuevo idea] de la 

sociedad; es un derecho, que por su natura]ez;¡ y su prorx5 

si to fija deberes para ] a sociedad y es ¡xn· C!J1o un derc -

cho imperativo, cuya observnncia no puede quedar a] arbi -

tr:io de Jos particulares, porque no es, como cJjcc \~arcía -

Ovicdo, un derecho para regu.1ar e] intercambio de va]ores, 

sino que t~s nJ esti Jo de v:ida de Ja nueva socfodad en su -

aspiración a una justicia humana. EJ derecho de] trabajo,-

como el derecho fut:un:) de Ja seguridad socia], en Ja huma-

nizaciém de] derecho y es también su desmateriaJización, -

pues s:ignif:ica el trhindo de Jo humano sobre Ja economía". 

El maestro AJ b0rto Tn.ieba Urbina, en su obra 

Nuevo Derecho del Trabajo (14) expone que: 

"I.as normas fundamentales de] articulo 123 y

su mensaje, expresión del derecho social como estatuto su -

(14) Ob. Cit. 
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prcmo, llevan en si mismas preceptos n.:iveladores, igualita

rios v cUgni f:icatorios ele .los trabajadores frente a los ex
plotadores, que es 1 an solo uno de ]o.s objetos de nuestro -

derecho del trabajo, va que el f.in más importante y trascen 

denta) de bst:a, es e] reivindicatorio para suprimir la ex 

pJotación del hombre por el hombre, mediante Ja recupera -

ción por Jos trabajadores de Jo que la proria explotación 

tr;insfonné) en bienes económicos, Así se precian Jos fines -

Tcivindicatorfos del derecho del trabajo a la Juz ele nucs

'1-ra Teoría Integral, tomando en cuenta las fuentes :iclcoJó

·~icas v materiales del soberano mandato, así como sus pro -

píos textos, v en esa virtud Ja definición tiene que ser és 
i.· a: 

Derecho del trabajo es el conjunto de princi 

pios, normas e insti tuc:iones que protegen, dignifican y 

tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuer -
zos materiales o inte]ectuales, para la realización de su -

destino histórico: Soc:ialitar la vida humana. 

La fuente de esta definición es la propia 

teoría jurídica y social del artículo 123; la supresión de 

Ja explotación del hombre por el hombre. Ni Ja protccción,

ni la dignidad de los trabajadores, son los Ónicos objeti -

vos de] derecho laboral mexicano, pues su finalidad social

expresada concretamente en su mensaje, es Ja reivindicación 

de ]os derechos deJ proletariado, de la que no se han ocup_!! 
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do Jas )eyes reglamentarias de J917 a 1970, ni la jurispru

dencia, ni los tratadistas mexicanos, menos los autores ex

tranjeros. las cstrucutras cconóm]cas del régimen capitaH~ 

ta en nuestro país, esUmuJaclas con .inversiones norteameri

canas neocoloniales, fortalecen fáct.icamente Ja legisla -

ci6n, achninj st radón y jurisdicción burguesas; por .lo que -
queda a cargo de Ja clase obrera realizar el cambio de Jas

estructuras a través del derecho de revolución que le con

fiere el articulo J2], que bri.l]Ó en Vcrsallcs y sigue il!:!_ 

minando a todos Jos continentes para suprimir Ja explota -

ción del trabajo humano. 

Aún cuando la definici6n ex¡xme con claridad 

y exactitud los caractércs genéricos del derecho del tra -

bajo, con fines didáct:icos expJ icamos que las nonnas protes 

toras y por lo mismo tutelares en su conjunto dignificaci6n 

como elemento propio, así corno en Jas normas del arHculo -

123 se comprenden derechos reivindicatorios como son en es

pecia 1 Ja asoci acj ón profesiona J obrera, Ja huelga y otros

pero al mismo tiempo se proyecta el desiderátum de estos -
derechos que es suprimir e] régimen de exp]otación de Jos -

bienes de producción y de Ja vida mi srna. También se incluye 

en la tendencia rcivindicadora e] derecho a la revolución 

proletaria para Ja consurnaci{>n definí ti va de la socializa-

ción que no es otra cosa que la implantación del soc.iaJis
mo. Y anticipándose a Ja crítica de los juristas burgueses, 
dejamos constancia de que e] den~cho a Ja revolución para -

el cambio de las estructuras econéJmicas y poHticas es pra

gmática fundamental en e] articulo 123 que a(in no cumpla su 

--------.,,;~ .... •u<•'"' 
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destino histórico, podrá ser discutible que se consagra el

derecho a la rcvolud6n en .la Constitución Polí.tica, en los 

términos del artí.culo 39 de la misma, pero no lo es cuando
se consigna en la Consti tuc.ión SJcial de la que fonna parte 

integrante el articulo 12J. Así se explica y justifica la -
definici6n y nuestra teoría integral que es jurídico-social. 

El derecho del trabajo confonne a nuestra d~ 

finición, es un estatuto exclusivo del trabajador y de la -
clase obrera para alcanzar los fines que establece la pro -
pia dcfinici6n; de manera que 6stc objeto de la disciplina, 
no debe de identificarse con el derecho que tienen los pa -
trenes, para exigir al trabajador el cumplimiento de sus -
obligaciones como sujetos de la relación laboral. Por atra
parte, cuando en el artículo 123 se mcncionnn ·•derechos" -
del capital o empresarios, éstos no tienen cara'ctcr social
y por consiguiente no forma parte del derecho del trabajo,
sino del derecho patrimonial inherente a las cosas; capital 
o bienes de la producci6n. 

Por otra parte Juan Menéndcz Pidal en su "De 
recho Social Español" (15) indica que debe admitirse que el 

derecho social tiene sustantividad propia, didáctica cien

tífica y práctica: 

(15) Mcnéndez Pidal Juan. Derecho Social Español. Madrid. -

1952. pág. 32. 
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a).- Por sus principios infonnadorcs, 

b) .- Por sus antecedentes hist6ricos. 

e).- Por su espíritu social propio. 

d).- Por sus fuentes. 

e).- Por su Jegis]ación propia separada. 

f) .- Por tener una jurisdici6n especial pro

pia. 

g).- Por aplicársele una actividad adminis -
t ra ti va y de inspección propia. 

h) .- Por resultar imposible el reparto de su 
extenso contenido entre las otras ramas 
jurídicas. 

i) .- Por la universidad de sus nonnas e ins-
tituciones. 

No es unánime la aceptación de la existencia 
del Derecho Social como un nuevo instituto, hay quienes co
mo Mario L. Deveali (16) que dice que si. bien es cierto que 

(16) L. Deveali Mario. Lineamientos de Derecho del Trabajo. 
Buenos Aires 1956. pág. 69 y 70, 
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las legislaciones inspiradas en ]os princ1p1os de Ja civi

lizaci6n occidental existe una acentuaci6n de los princi -
pios sociales 11 el lo no justifica la sus ti tuci6n de la bi -
partic:i6n: derecho público y privado, por la tripartición:
dcrecho público, privado y social. 

El elemento social representa un carácter -

propio de todo el derecho moderno: El civil, el tributario, 
el comercial y el económico, tal como el laboral. El senti..:. 
do social nunca faltó en ninguna legislación, pero a menu

do fue sacrificado ante el individual. Actualmente en algu

nas legislaciones está ocurriendo lo opuesto. 

Podrá pues hablarse de una legislación más o 
menos social en comparaci6n con otra, podrá tildarse un or
denamiento jurídico ele social en comparación con otros en -
que prevalece la preocupación de Jos intereses individuales; 
pero éstas expresiones que tienen su sentido en el campo -
expositivo, no tienen ninguna vinculación con el problema-
antes indicado; igualmente podrá designarse con el nombre -
de derecho social Ja parte de Ja Jegislaci6n en que más se
acentúa e] sentido social de Ja época modenrn; incorporando 
en la misma o instituciones tradicionales que figuraban -
con anterioridad en otras subdivisiones del dereclio, o lim,i 
tándola a las instituciones de creación más reciente. Se -
trata de problemas muy interesantes pero que no tienen vin
cuJaci6n alguna, a pesar de usar la misma terminología, con 
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el probJoma de ]a dicotomía o tricotomía del derecho". 

No obstante estas últimas consideraciones -
pienso, que debe considerarse al Derecho Social como un nue 
vo estatuto dentro del derecho ya que tiene un contenido y

una finalidad propia. Desde Juego que todo el derecho es S2, 

cial, desde el p1.mto de vista que va a regular la conducta
de los hombres en sociedad y de que el hombre es por natur~ 
leza un zoon-politikon como lo señala Arist6teles, pero és
tas divisiones del derecho tratan de alcanzar cada una un -

fin, y así en el camJX> de) derecho privado ee trata de lo -

grar la justicia conmutativa, el derecho público trata de

Jograr la justicia distributiva y el derecho social la jus
ticia socia 1. 
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CAPITULO CUARTO.-

UBICACION DEL DERECHO LEL TRABAJO DENTRO DE
LA CIEOCIA JURIDICA. 
a).- Derecho Privado. 

b).- Derecho Público. 

c).- Derecho Social. 

d).- Concepto de Autoridad. 

e).- Autoridades Administrativas. 

f) .- Autoridades del Derecho &>cial. 
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l.- UBICACION DEI. DlmECHO DEl TRABAJO DENTRO 
DE L/\ CIENCIA JUIUDICA. 

A fin de tener un concepto claro sobre Ja n! 
turaleza jurídica de las autor:idacles deJ trabajo, es preci
so en primer lugar ubicar al Derecho del Trabajo dentro de
la Ciencia Juridicn, 

la clasificací6n tradicional por excclcncia
del Derecho, en Derecho PúbJ ico y Derecho Privado creada -
en el Derecho ::amano se bas6 primordialmente en difcrcn -
cias procesales, de ahí que aunque en un tiempo tal clasifi 
caci6n tuvo gran auge en la actualidad ha caldo en desuso 
por ser una clasificación sumamente vaga. 

En efecto, Ulpiano estableció la diferencía

entre el Dereci10 Público y Privado al indicar: "Jus studií 
duae sunt positiones, publicum et privatum quod ad singulo

rum u tiJitatcm". Esta distinci6n se conoce con el hornbre
de tradicional is4:a y Jos juristas de todos los tiempos han
tratado de rñejm•ar ta] criterio, pero han fracasado. 

En cuanto a la distinci6n entre Derecho Pú -
blico y Derecho Privado, Duguit dice que tal distinción - -
ofrece un interés puramente práctico. 



109 

Kel sen manifiesta: que todo derecho consti
tuye una fonnulación de la voluntad del estado, y es, por -
ende, Derecho Público. 

Haclbn1ch considera que ambos conceptos son
categorías aprioríst:ícas de la ciencia del derecho. 

Por su parte el maestro Francisco González -

Díaz lombardo dice al respecto que se conocen 103 criterios 
acerca de tal distinción. 

Esta división entre los estudiosos del De~ 
cho de traído como consecuencia Ja elaboración de diversas
teorías y las más importantes son )as . 6iguientes: 

1..a teoría tracadonal creadora de la clasifi 
cación del Derecho Público y Lcrccho Privado que puede sin 
tetizarsc en Ja séntencia de UJpiano que dice: "Jus publi· -
cum est quod ad statum rei romanac espectar; privatum qued
ad singulon.1m utilitatem"; Derecho Púb.lico es el que atañe 
a )a conservación de Ja cosa romana; Derecho Privado es el
que concierne a la utilidad de Jos particulares. 
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l.a distinci6n se hace consisti. r en el inte-
rés que se protege previene que Ja naturaleza privada o pú
blica de un precepto depende <le Ja índole del interés que -
garantice: si el interés colectivo Ja nonna será de derecho 
p6blico es lo que beneficia a la colectividad, a la comuni
dad y las nonnas de derecho privado se refiere a los parti
culares. 

La distinci6n se hace consistir en el inte
rés que se prntege, previene que la naturaleza privada o pQ_ 
blica de un precepto depende ele la índole del interés que -

garantice si el interés que protege un interés privado la -
nonna será de derecho privado, es decir, que lo público es

lo que beneficia a la colectividad, a la comunidad. 

Kelsen critica ésta teoda diciendo que está 

dominada por un punto de vista metajurídico y que es impo -
sible determinar de cualquier nonna s:i. sirve al interés -
público o privado, toda norma sirve siempre a uno y otro,
en otras palabras, que no es posible hablar de nonnas excl~ 
si vamente destinadas al logro del interés individual porque 
todo precepto tiene como meta la realización de interés in
dividual porque todo precepto tiene como meta la realiza -
ción de :intereses de ambos géneros. 

l.a escuela contem¡x>ránea.- Sostiene que la~ 

distinción entre derecho público y derecho privado no tiene 
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carácter de necesidad y que su validez dependerA de cada
sistema jurídico positivo¡. 

Partiendo de esta idea, dos son las teorías
que se disputan supremacía: 

a),- La teoría de la naturaleza de los suje

tos, y 

b) .- La teoría de la naturaleza de las rela
ciones jurídicas. 

La teoría de :n naturaleza de las relaciones 
jurídicas y que es sosteni C:a y defendida por Fleine r dice: 

Que las nonnas jurídicas regulan parte de 
las relaciones que existen enrre los hombres de una comuni
dad y que para que se pueda afirmar que existe una división 
entre las normas jurídicas es preciso que las relaciones j~ 
rídicas o mejor dicho la manera como son reguladas las re
laciones entre los hombres, sean cJj ferentes. 

Esta es la teoría ~eneralmcnte más aceptada, 
es decir, sostiene que el criterio diferencial entre Dere-
cho Público y Privado no debe buscarse en la índole de los 

--



)12 

intereses protegidos, sino en la naturaleza de las relacio

nes que las normas de aquel los establecen. Esta teoría es -

tima que se aplican, reJaciones de coordinaci6n y de supra

º subordinaci6n¡ si Ja re.lad6n es cle coordinación entre s~ 

jetos que se encuentran en un p]ano de igualdad, Ja re]a -

c:i.ón es de derecho p1·.ivado y si .Ja re.lación se clá entre eJ

Estado como entidad soberana y un particular, Ja reJaci6n -

es de derecho p(1bJico, ¡x)r cjemp)o: e] servicio miJ:i.tar y -
un ejemplo de las relaciones de coor<linac.i6n es el contrato 

de compra-venta, son relaciones jurídicas que no pueden ve

d fica rse sin Ja concurrencia de tocias .las voluntades que -

:intervfonen. Pero, Ja intcrvcnd.6n de] Estado en Ja re.la -

ci6n con e] particular no es dotenninante para la califi.ca

ci6n de Ja rclaci6n, ya que el Estado a veces puede inter -

venir despojado de su imperio como simple particular y en -
ese caso las relaciones son de Derecho Privado, 

Las relaciones de subordinación se dán cuan 

do las personas a quienes se aplican no están consideradas

en un plano de igualdad, cuanto por ejemplo en la relaci6n

inte rviene el Estado como Entidad Soberana y un particular. 

Las relaciones de coordinación también se pueden dar entre

clos órganos del Estado o entre un particular y el Estado -

cuando éste no interv:i ene corno poder Soberano. En principio 

las re Jaciones de subordinación son regidas por el Derecho

P(tbJico y las de igualdad o coordinación por el Derecho Pr,i 

vado. El primero siempre es imperativo y el seguno es disP2 

sitivo. 



---=---=_e;--------~~->-

113 

Garcí.a Maynes, critica ambos criterios ya -
que estima que en ú ltíma instancia Jos dos hacen depender 
de la voluntad esta ta 1 la detenninación del carácter de ca
da nonna. 

Dice: "Si se acepta que el criterio válido -
es el del interés en juego, la divisi6n se deja al arbitrio 
del legislador o del juez; en cambio, si se acepta la otra
teorla, se reconoce implici tamcnte, que la detenninaci6n -
de la índole privada o pública de un precepto de derecho de 
pende, también, de la autoridad del Estado". ( 1) 

Logra un a coplamicnto de éstas dos teorías
de la siguiente manera: La relación es de derecho privado

si los sujetos de la misma se encuentran colocados por la -
nonna en un plano de igualdad y ninguno de ellos interviene 
como Entidad Soberana. Es de Derecho Público si se estable

ce entre un particular }' el Estado (existiendo subordina -
ci6n del lo. al 2o,) o si los sujetos de la rclaci6n son ..; 
dos sujetos u 6rganos del ¡xider público o dos Estados. (2) 

(1) Eduardo García Maynes. Introducción al Estudio del Dere 
cho, 6a. Edición, Editorial Porrúa, S,A. pág. 132. 

(2) llans Kelsen. Teoría General del Estado, 6a. Edici6n Edi 

torial Buenos Aires, pág. 206. 
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En cuanto a las relaciones de subordinaci6n

y coordinación, se le encontraron fallas, entre las que se

encuentran la de que en muchas ocasiones el Estado tiene -
relaciones jurídicas con los particulares en un plano de -
igualdad, cuando por ejemplo, celebra contrato de arrenda
miento y la de que los organismos públicos del Estado, pue
den tener relaciones entre ellos y no ser de subordinaci6n. 

Se propuso un nuevo sistema ele distinción ' -
que se debe entre otros al maestro Paul Hubicr y que dió -
origen a la teoría de la naturaleza de los sujetos y esta -
blece esta doctrina que el derecho p(1blico regula la estruc 

tura del estado y los dem!s organismos titulares del poder
público y en segundo lugar reglamenta las relaciones en que 
participan con ese carácter de titulares del poder público"; 

El Derecho Privado reglamenta la estructura

de aquellos organismos, que no son titulares de poder públ! 
co y las relaciones en que los sujetos que intervienen no
son titulares de poder público, 

Por su parte el maestro Mario de la Cueva -
dice: "Que el Derecho Público es el que reglamenta la orga

nizaci6n y actividad del Estado y demás organismos dotados

del poder público y las re Jaciones en que participan con 

ese carácter • El Derecho Privado rige las instituciones -
y relaciones en que intervienen los sujetos con car!cter -

-
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de particulares". (3) 

Para ::ans l\c]scn Ja distinci6n entre Derecho 

Público y Derecho Prívétdo no tiene base, pues aún cuando 

esa C:i fcrencia constituye la médula de toda la sistcmática

tcórico-jurídico, es scnciJ 1<1mente imposible detenninar con 

fijeza lo que quic1·e decir en concreto cuando se distingue 
entre el Derecho PúbJico y Privado. (ld 

Cabanellas a] respecto dice: "~te en el De-
recho Privado se considera el fin particular y propio del .:. 
individuo en tanto que en Derecho Público se estima Ja to

talidad de los indivjduos reunidos bajo la idea del Dere-

cho en el Estado¡ en el Derecho Privado, el derecho se dá -

cada individuo, en el J:)crcc>io Público se tornan en cucnta

las re Jacioncs de or¡\ánica subordinaci6n y dependencia; en
cl Derecho Privado Ja's peh;onas están jud.dicamente equipa
das; mientras que en e) fübl ico existe el sometimiento de -

Ja voluntad a un manüato; en e] Derecho Privado se preocupa 

primordialmente por ]as aspiraciones de los individuos; el

Derecho Público cuida de Jas necesidades que atañen a la --

(3) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Edito
rial Fornía, S.A. México l9G9. 

(4) Eduardo García Mayncs.ob. cit. p~g. 134, 
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conservación del 6rclen social y jurídico. En el Derecho 
Privado se atiende a las relaciones entre particulares; en
el Derecho Público el objeto es el Estado". (5) 

Por su parte autores como De Litala, AJmosny, 
Pérez Leñero y 1.ascano ubkan el Derecho del Trabajo den -
tro del Derecho Privado. 

Otros autores como Gallart, Felck y Castore
na, colocan al Derecho del Trabajo dentro del Derecho Públ.!, 
co. 

Por su parte Castán Tobeñas, Cesarino Junior 
y Radbruch lo colocan, al Derecho del Trabajo en el "tercer 
género 11

• 

J, de Jesús Catorena en su manual de Derecho 
Obrero considera, que el Derecho Obrero es una rama de Der.!:. 
cho Público puesto que su aplicaci6n está mandada categ6r_i 
camente por el Estado dice que: "Todo deber que nos impone-

(5) .:;uiJ lermo Cabanellas, Introducción al Derecho 1-aboral.
Edi torial Argentina. pág. 263. 
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mas por nosotros mismos es Derecho Privado; es Público el 

Derecho, si el deber proviene no de nuestro ánimo sino de -
una regla impuesta ¡x>r el Estado ••• tratándose de particu -
lares las nonnas que los rigen son de Derecho Público si su 
aplicación es impuesta ¡x>r el Estado". (6) 

La inclusi6n del Derecho del Trabajo dentro

del Derecho Público o Pl"ivado, es a mi juicio incorrecto y

no es suficiente para ubicar al Derecho del Trabajo que Pª.!: 

ticipa de características que no caen dentro de una u otra

rama, es preciso, pues, acudir a ot m tipo de clasificaci6n 
más adecuada, corno sería el Derecho Social. 

La separaci6n del Derecho Social del Derecho 

rúbl:ico y Privado ha dejado de ser un dogma para la Doctri

na Jurídica del siglo XX. Tal idstinci6n fue negada por - -
Le6n Duguit en Francia y por llans Kel sen en Aust raJi.a. 

A pesar de los esfucr-u>S hechos JX>r los pal"
ticulares de Ja división de Derecho Público y Privado para
que Ja misma subsista, no han prosperado, pues aún cuando
se admite su existencia, tal clasificación no puede ser . -

(6) J. de Jesús Castorcna, ~!anual de Derecho Obrero. pág. -
194 y sig. 
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aceptada, pues resuJ ta obsoleta para incluir dentro de.-- -
ella a ramas jurídicas como al Cerecho Agrario y el Derecho 
deJ Trabajo que ¡x)Secn una naturaleza diferente a la de o -
tras ramas del Derecho y que no puede ser exp.licada por di
cha clasificaci6n. 

Poddamos decir que el pensamiento de Ulpia

no durante 20 siglos ha tenido una gran influencia y se Ira 

conocido de su sabidurí.a, pero la divisi6n entre Derecho PQ 
blico y Derecho Privado ha vuelto a tener un valor relati 
vo ya que todo Derecho es tanto Derecho I\íblico como Priva

do. 

Otto Von Gierke fue el que dud6 de la clasi

ficación tradicional y considero que había otra rama ju rídi 
ca, un Derecho Social que no era ni Público ni Privado y -

que procuraba la regulación de las relaciones humanas y con 

sideraba al hombre como integrante de lo social. 

Gustavo íladbruch constituyente de Weimer fue 

el gran expositor de las ideas de Otto Von Gierke al igual
que George Gurvitch. 

En Francia los maestros de la mate ria de De

recho del Trabajo todavía defienden la soluci6n privatista
como son Paul Duarnd y íl, Jaussand. 
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Carlos García Oviedo por su parte adm1 te la

tendencia hacia un derecho socia) de caracteres especiales. 

Hadbn.1ch fonnuló, por primera vez, la teoría 

de un tercer género al manifestar: "Si queremos traducir al 

lenguaje jurídico la enonne evolución que estamos prcsen -
ciando en los hechos y en las ideas, cl:iríamos que la tcnde!!. 

cía hacia un Derecho Sod.al cada vez va socavando más la -
separación rígida entre el Derecho Pl1blico y el Derecho Pr,i 
vado, entre el Derecho social }' el Derecho Administrativo; 

entre contrato y Ley¡ ambos tipos de Derecho penetran a -
nuevos campos jurídicos que no pueden ser atribuidos ni al 
Derecho PúbJico ni al Privado, sino qllc representan un Der!:, 
cho enteramente nuevo de un tercer tipo, a saber, el Dere
cho Económico y e] ClJrero". (7) 

Por su parte Castán Tobeñas dice: "Que inte
grado el Derecho Laboral ¡xJr elementos ele Derecho Público
y c!e Derecho Privado, sobrepasa la c~ásica clivisi6n bipar-

ti ta cie la disciplina jurídica y crea una tercera agrupa -

ción llamada á ocupar un puesto intenn·:Jdio entre el Dere
cho individual y el Derecho del Estado, 

(7) Justavo íladbruch, Introducci6n a la Ciencia del Derecho. 

~ág. 197. 
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Pérez Botija al respecto di.ce: "No debe ap1,i 

carse a las nonnas del Derecho del Trabajo la tésis de que

pueden tener una naturaleza jurídica especial", es decir, -: 

que considera inadmisible la exJstencia de una categoría -

distina a las dos tradicionales. Contin(1a diciendo que es ..:. 

ésta, una solución muy socorrida para los investigadores -
que no aciertan a encuadrar ]as instituciones que inyesti -

gan dentro del marco de los esquemas institucionales \rige!! 

tes, o que no 1 legan tam¡:x:K~o a precisar las semejanzas o 

discordancias entre unas y otras, para hacer posible esa -

fonnidable regla de :i.nterpretaci6n jurídica que se llama -

Analogía y que resuelve no ¡xicas lagunas jurídicas". (8) 

El Derecho del Trabajo nació dentro de la r! 
ma del Derecho Civil y durante mucho tiempo el "Contrato" 

de trabajo fue regulado JXJr e] principio de Ja autonoñrfa -

de lñ voluntad, es C:ecir, que estuvo regulado ¡x>r el Dere -
ello com(m. Posterionnente, cuando e] Derecho del Trabajo a.9_ 

quiri6 autonnm~a jurídica, el Derecho Civil dejó de regirlo 
para tener ~nicamente una aplicación supletoria. 

Aplicando estas ideas podemos decir que el 

(ü) Eugenio Pérez Botija. Curso del Derecho del Trabajo, 

1954. 
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Derecho del Trabajo es un Derecho Social que al igual que -
el Derecho de la Seguridad Social tlúnen un mismo origen e
ígual na tu raleza, es dcc:i r, que son el derecho que busca -
la justicia social, son el reconocimiento del deber social.
para conservar .1a vicia humana en condiciones dignas. 

E1 Derecho de] Trabajo ha llevado >sus fron
teras al Derecho P6blico desprendiéndose de su original u
bicaci6n en el Derecho Privado. 

Por su expansi6n y la intervenci6n del Esta
do, en cuanto a su aplicaci6n y cumplimiento, hicieron que
el Derecho del Trabajo invadiera la esfera del Derecho Pú -
blico y es JXJr lo que es acertado pensar que participa tan
to de nonnas de Derecho Público, como de Derecho Privado. 

Tanto Gurvitch como Gierke consideran que ~ 
e] Derecho Social es un Derecho de Comuni6n o de integra -
ci6n, distinto del Derecho Privado en donde se dan relacio
nes de coordinaci6n y del Derecho Público donde existen vín 
culos de subordinaci6n. 

El Derecho del Trabajo no s6lo es proteccio
~ista sino reivindicatorio de Ja clase obrera, así nació en 
Ja Constitución ele 1917, Ja primera en el mundo que va a in 
cluir dentro de su articulado, garantías de carácter social, 
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consagradas en Jos arHc11:ns ?7 y J~n, y con posterioridad

la consti tuci<'>n de Wcd1" ,. de 1~)19, va a seguir el ejemplo -

de nuestra Constituciór, lil pr.imcra y la única que rccogi6-
los anhelos de Ja casr.'. l¡·abajaclora r prnclarnó ].1 interven
ción del Estado en la \·ida Pconómica, en función. r""O)tt-

cionaria de protección v reivindicacj{in de Jos ';con~ .. dca -

mente débiles, en no1111as funclamentaJes de la más a J ta jcra.r 
quía ¡x)r encima ele] llcrccho Público y Privado. 

Los 

cuentran señalados 

que d6. una idea de 

principios de Derecho del Trabajo se en

en el :\rt:ículo l?j Constitucional, lo , - .... 

la :im¡x>rtancia de tal Derecho al estar-

señalado en preceptos constitucionales, JXlr lo que la fun 

ci6n revolucionaria de] artículo 1:)3 1.:onstitucional es in -

discutible. 

En la Lcgislaci6n Mexicana las normas de De

recho Labora] se encuentran más dentro ciel derecho Público

que el Derecho Privado. El Derecho Laboral no niega su pro

~edencia, más la evolución, el sitio ele vanguardia que toma 

y los singulares problemas que afronta, han determinado que 

las nonnas que lo constituyen y Jas demás fuentes que Jo 

foman, tengan un mar~ado :interés colectivo, que el Estacio

no puede olvidar y que por el contrario lo obliga a ínter -

venir di rectamente, dictando normas que sea.1 irrenunciables, 

protegiendo una e Jase que antcrionnente se hallaban desamp!_ 

rada y creando organismos que satisfagan las necesidades de 
Ja c] ase trabajadora, lo cual ha ")rovocado que las teorías-
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se conmueven y que en su seno nazcan nuevos conceptos, · -

ideas vigorizadas que cu]minan en un nuevo clcrecho 1 que cs
el Derecho Social, que siendo un tercer géncro 1 absorbe más 
del Lc1-ccho Público que del Privado. 

El Lic. Lucio Mendicta y Núñez dice: "Que -
el Derecho Social se local iza en el proyecto ele Declaracio

nes de los Derechos del ::ombrc y del Ciudadano, expuesto -

por Maximiliano de :1obesp:i.erre, el 21 de Abril de 1793 an
te la Sociedad de los Jacobinos, que en sus artículos 8, 9-
y JO establecen el de rccho de Propiedad como funci6n social 

y concretamente señala en el Artículo 11, la obligaci6n del 
Estado para con sus miembros de ayudarlos en la siguiente -

fonna: 

Artículo l l: "La sociedad está obligada a -
subvenir a la subsistencia ele todos sus miembros, ya procu

r~ndoles trabajo, ya asegurándoles medidas de existencia a
quienes no están en condiciones de traba jo". Este artículo
establece el principio sustentador del Derecho Social. La -
obligaci6n del Estado y consecuentemente el Den;cho de los 
individuos, como miembros de la sociedad de que se les ayu
de a obtener su bienestar y el más amplio desarrollo de sus 

posibilidades materiales }' espí rituales para que la socie -
dad aut6noma los ayude o proteja. Los sujetos de este dere

cho son aquel los integrantes tic un grurxi social, de una el!_ 
se social que se encuentra en situación misérrima, en siht!_ 
ción desigual y desfaborable por su condición econ6mica -. 
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frente a] resto del conglomorac.lo, El Estado, por mucho - -

tiem1X>, sojuzgó a la socjedad hasta el grado de exigirle -
el sacrificio de la sociedad en aras ele] Estado, pero la -

re acc :ión <le fuertes 11(1c)cos de .individuos, los econ6micanc!.!. 

te débiles, ha logrado que en la actualidad se tenga con -
ciencia del der'(lcho que asiste a la sociedad frente al Es-
tado. exigiendo a éste mantenga la unidad de la sociedad s2 
bre bases de justic:ia. 

·El desarrollo de esta rama es vigoroso, va -

rios derechos aut6nomos quedan encuiAdrados dentro de ellas, 

por ejemplo1 El Derecho Laboral, el Derecho Agrario, el De

recho de Seguridad Social, ele Asistencia Social, Cultural -

e Internacional. 

Este derec:io se :ia :,echo presente en muchas

Constituciones Europeas, posteriores a la prir.ícra guerra -

mundial y corresponde a la nuestra, el honor c~c ser la pr,i. 

mera que dedic6 dos de sus artícuJos para precisar las ga -

rantías sociales, distinguiéndolas claramente de las garél!l 

tías individuales. 

El estudio ele los artículos 27 y 123 Consti
tucional revelan que en el Derecho Mexicano, las nonnas de

Derecho Laboral y Agrario lo son del Derecho Social; en ... 
efecto, las disposiciones contenidas en los dos artículos

persiguen como fin primordial y lil timo, el proteger a la -

clase campesina y obrera, en calidad de integrantes de agr'!! 
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paciones o sectores de la sociedad, cuya situaci6n econó-
mi.ca y social, los coloca en un nivel inferior al de las d~ 
nis clases sociales. 

El artículo 27 Constitucional contiene el -
pr~ . .icipio básico del Derecho Social, al pro.teger a un sec
tor de Ja sociedad, integrada por individuos ccon6micamente 
débiles, para lograr su convivencia con las otras clases so 
ciales, dentro de un 6rden justo y para que vivan una vida
justa ante ]as demás clases sociales. (9) 

El Artículo Z7 a] jgual que el artículo 123-
quedan encuadrados dentro de los derechos sociales así como 
t;lr.ib:ién Jos arHculos 3, 5, ZÜ y 73 Fracción XVI de la Con!! 
titución, y son esencia pura de nuestro derecho social pos,i 
tivo ya que entrañan garantías sociales relativas a educa ~ 
ci6n, a la propiedad como ftmci6n social, al reparto equit!, 
tivo de la dqucza pública, a la tierra, al trabajo; además 
las reglas básicas en materia de salubridad, de lucha con
tra el alcoholismo, a las drogas enervantes que tambi6n son 
nonnas constitutivas de garantías sociales. (10) 

El artículo 123 Constitucional establece las 
condiciones humanas de trabajo como son: jornada máxima, S!_ 

(9) Constitucíon Política. Art. 27. pág. 18 

(JO) Constitución Política. Pág. 89 y síg. 
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lario mínimo, derecho de huelga, trato especial para mujc-

res, y menores, el derecho ele Jos trabajadores para obtc -

ner habitaciones c6modas e higiénicas, salario remunerador, 

que se han hecho realidad con Ja expccHción ele leyes corno -

ln Ley del Scgu ro Social que se actualiza y funciona por me 

dio del Jnsti tuto Mexicano clel Seguro Socia], y que viene -
a reglamentar la fraccibn XXIX del 1:icncionado articulo 123-
Consti tuciona 1. ( lJ) 

El nac~miento de un nuevo. <l:1-ccho, ~on el -
que .Ql Estado se erige en ;fefensor y guar:-Oian de lo~ in ter!:_ 
ses de ¡a. -clase proletaria, dentro de la cual lo mism~ ,se..: 

encuentran lós trabajadores, los desv!lidos, qüe los campe
sinos por ser Jos ccon6mic~e!)te débiles, 

'.~stc nuevo Lcrccho se está consti tuyenc'o ¡:or 

la aportación de diversas estructuras legales c;uc ya no ca
ben dentro de las clásicas divisiones del derecho y c:ue bus 

can una nueva clasificaci6n de acuerdo con su índole funda

mental y que son sus fines. Es una nucvaanna dentro ele la -

clasificaci6n tradicional: Derecho Público-Derecho Privado-

(11) Idem. pág. 89, 
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que viene a cumplir Ja función singular e indispensable cle!2 
tro de la sistemática jurídica; el de comprcmder aqucllos
dcrcchos aut6nomos que franquean, constantemente, las 
fronteras de las clos ramas tradicionales. 

Y no se trata ele una scparaci6n fodispensa
ble de una fracción ele 1ma rama del derecho, tal como succ
di6 con el Derecho t.lercantil, dcsprencli<lo del Derecho Civil 
por su voluminoso contenido, sino de un Derecho convergente 

con un punto de vista 1 nétodo y tt·atamicnto propio de aqu~ 
lJas ramas de Derccho1 que conmovidas por las teorías filo

s6fico sociales; adc;uic rcn conciencia del problema de las -
d~biles y abo1:an ¡;or ::;u '1cjoramicnto y protecci6n y advier

ten que este re rcc!:o no cG sust rai <lo de otros c~e rechos, si
no creado cono indi'spcneab.Je y digno, que su procedencia -

hist6rica en cuanto <i 1 <1 etapa posterior al individualismo
correspondiente aJ sigJo XJX, que arroja el problema social 

de las clases pt':>lcta das a las páginas de los acontecimie!!_ 
tos, como una seífo) de su paso en la historia y deja un 

saldo sangriento, depresiones econór.1icas y morales de la 
clase que todo merece y c¡ue nada tiene¡ La trabajadora. 

En el siglo XIX la p~sit?ia di.stribuci6n de -

la riqueza hace crisis y explota diseminando, en la socie

dad, su putrefacto fruto. 
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La historia clel siglo XIX y de principios 

del siglo XX, se escribe con ¡~r.is penuria y con hiriente 

espcndidcz y es, entonces, cuando ¡:~ennina en su seno una 

conciencia de odio, de 1·.cb~_ic'>!J. .Y de clase que da vuelo a -
los conceptos sociol6gicos y .iudcl:icos oblifi,ando a la soci!':, 
dad y a] Estado a verse, para ha]] ar su dcbi Ji tamiento y -
tratar de remediarlo, concluyendo que el Estado debe prote-:

gcr a la clase débil como una 1:1isión ele su ser ontológico

y entonces Jos componentes de esa clase¡ obreros y campesi
nos, pasen a fonnar el factor detcnninantc c'.e esas nuevas -

idea.s y los rcg1menes ju r) dicos que lo rcguJ aban, ajustaran 

sus preceptos a las nuevas ic!cas, tranfonnando su estruc -
tura en forn1a tan sensible c;uc ya no se les conocía y q1.1e,
como consecuencia, requierían de una nueva ubicación en la

Ciencia del Derecho. 

Es por eso que el Derecho Laboral ha pasado

ª fonnar parte de una nueva rama: El Derecho Social, y es
por 6sto tambilm por lo que e] moderno derecho tiende a -

cumpJ ir las garantías sociales y revela en toda su estruct!!. 

ra la nítida relación de sus principios con los del Derecho 

Social. 

El Derecho del Trabajo es un Derecho Social, 

lo que quiere decir que es el derecho fundamental, la base

sobre la cual habrán de construirse el Derecho Público y el 

Lerecho Privado; as) que tanto el Derecho del Trabajo como

el Derecho de la Seguridad ::''°cial, demmcian la finalidad -

-
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suprema del orden jurídico, porque es el nuevo ideal de la
socic~dad JXH' lo .que fija deberes a la sociedad y por el lo -

es un derecho .imperativo y su ctui1plimienb•lt·no puede quedar'
al arbitrio de los particulares es el estilo de la nueva so 

ciedad en su aspi raci6n a una justicia humana. 

El Derecho Social y consecuentemente el De~ 

cho del Trabajo, es lo opuesto a un regimcn totali ta río y -
por lo mismo se introdujo a la clase trabajadora con tma -

doble finalidad: asegurar a la misma clase corno unidad que

busca el mejoramiento colectivo y a los trabajadores como -

hombres con derecho a 11evar una vida digna. 

Una vez que hemos ubicado a] Derecho del - -

Trabajo dentro de la Ciencia Jurídica pa~aré a continuación 

a tratar de definir lo que se entiende por Autoridad. 

El Maestro Trueba Urbina define a la Autori-

dad como: 

"Toda persona µ 6rgano con p:>testad o poder 
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para imponer sus desi.ciones". 912) 

Nuestro ílégimen Constitucional está compues
to de dos partes: La Constituci6n Política y Constitución -
Social. 

De acuerdo a la prim~ra parte de la Constit~ 
ci6n Política las autoridades se clasifican en: 

1.- Legislativa.- Es la encargada de crear -
la Ley no lo es el Congreso de la Lhi6n. 

2.- Ejecutivo. - Es la encargada de aplicar -:-
la Ley. 

3·- Judicial.- Es la encargada de juzgar -
con apego a la Ley. 

Divisi6n que en la práctica no queda perfec
tamente delimitada porque, es bien sabido, que el poder le
lislativo realiza actos administrativos y jurisdiccionales; 
que el poder judicial y el ejecutivo también realizan actos 

(12) .''~berto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Edi
torial Porrúa, S.A. 1970 pág. 316. 
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do las dos citadas categorías. 

Las autor.idades del Derecho del Trabajo, por 

la misma naturaleza de carácter social de ~ste, se surten -

también de las caracter!sticas, sui generis, del Derecho -
Laboral; es sabido que 6ste último, integra lllla parte del 
Derecho &lcial porque se refiere a la equitativa <listribu -

ci6n de la riqueza y Ja cxplotaci6n del hombr<,¡ ;:-or el hom -
bre; por que se refiere a todo lo re1aciona('.o con el traba

jo y la exp1otaci6n del {mico bien del hombre hu::li]de como
es su fue na f1sica, siendo e 1 Derecho del Trabajo protec -
tor, principalmente, de 1os intereses del proletariado pro

curándoles los medios de subistencia. 

Esta nueva tendencia se sale de los cauces -
de la c]asificación primitiva o sea, deja de pertenecer al
J:c, recho público o privado atmque, debernos reconocer que aún 

existen ligas entre la tradicional clasificación y el sur -
gi r pujante del De rccho Social. 

Este de re cho no se usa como equivalen te o si 
n6nimo del Derecho del Trabajo, sino que es una rama del De 
recho y, a partir <le su nacimiento en la Constitucioñ de 
1917, se empezó a especular en tomo a la nueva disciplina, 

si podía constituir una rama autónoma o si se le debía de

confundi r con el Derecho en general, por entenderse que to
do el Derecho es Social. 
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Las normas de trabajo, sustantivas y proce -
sales, no son estatutos rc¡~u]adorcs entre las <los clases -
sociales en pugna, sino que tienen por finalidad :im¡xmer la 
justicia social, reivindicando los de rcchos del proletaria
do a cfcc to de que recupere, con los bienes de la produc -
ci6n, lo que justamente le corres¡x>ncle por la explotación -
del trabajo humano, desde la colonia hasta nuestros días, 

El Derecho Social como nueva rama del Dere
cho hecha la ley fundamental, desde la Constitución de 1917, 
frente al Derecho Individual o garantías individuales, se -
ha sobrepuesto como tm concepto con significaci6n propia, -
}' en sentido estricto, como derecho de grupos sociales dé
biles; y en el arHculo 123 de la Constitución de 1917 es -
derecho de los trabajadores, de la clase obrera; pero el -
Derecho Social nuestro es algo m6.s que una rama proteccio -
nista o ni veladora: es expresi6n de justicia que reivindica. 

El maestro Trueba Urbina define al Derecho -

Social en los siquientes ténninos: 

Derecho Social: "Es el conjtutto de principios 

instítuéionesy nonnas que en funci6n de integración, prote 
gen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y

a los econ6micamente débiles". (13) 

(13) Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. pág. 319. 



133 

El Dr. Lucio Mendieta y Núñez al definir --

al Derecho Social, lo hace en los siguientes ténninos: 

"Es el conjunto ele leyes y disposiciones au

t6nomas que establecen y desarrollan diferentes principios 
y procedimientos protectores cm favor de las personas, gru

pos y sectores de Ja sodeda(~, integrados por invididuos -

econ6micamente d6biles para lograr su convivencia con 1as

otras clases sociales, dentro de un 6rdcn justo". 

Para su estudio p:>demos clasificar a las Au

toridades del Trabajo en: 

guientes: 

Autoridades Administrativas, y 

Autoridades de Derecho &Jcial. 

AUTOnIDADES ADMllHSTMTIVAS. 

Las Autoridades Administrativas son las si -

l.- La Secretaría de Trabajo y Previ'lli6n So' 
cial. 
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2,- Las Secretarias de llacienda y Crédito Pú 
bHco y de Educaci6n Pública, 

J,- Las Autoridades de las Entidades Federa
tivas y a sus Direcciones y Departamen
tos de Traba jo. 

4·- La Inspecci6n del Trabajo, y 

5,- La Procuraduría de la Defensa del Traba..:. 
jo. 

Estas Autoridades son autoridades administra 
tivas, porque realizan actividades administrativas depen-
diendo del Poder Eje.cutivo, ésto es desde el punto de vista 
dP. la clasificaci6n fonna 1 de las funciones del Estado, 

La Secretaría ele Trabajo y Prev~.016n Social, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ja de Ecluca-
ci6n Pública, tienen señaladas sus ftmciones en la Ley de -
Secretarías y Departamentos de Estado, así como en la Ley
Federal del Trabajo y en sus respectivos reglamentos. 

La Inspecci6n del Trabajo es una sola autor,i 
dad, al igual que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, 
que funcionan tanto en el ~mbi to federal como en el local -
y tienen señaladas sus funciones específicas en la Ley Fe -
deral del Trabajo y en sus respectivos reglamentos. 
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Las Autoridades de las Entidades Federativas 
y sus Direcciones y D'é"partamcntos de Trabajo se rigen por -
su Ley Orgánica. 

Las anteriores Autoridades se verán cada una 
de ellas con más detalle ¡x>steriormente. 

AUTOPJDAD~\S DE DERECHO SOCIAL. 

Que como su nombre lo fodica pertenecen a la 
parte de la denominada Constitución Social y son: 

1.- Ins Comisiones Nacional y ílegionales de
. · ~ los Salarios Mínimos. 

2,- l.a Comisión Nacional para la 1'artici·pa
ci6n de los trabajadores en las Utilida
des de las Empresas, y 

3.- El Servicio Público del Empleo. 

La p~1mera, de las anteriores Autoridades, -
se encarga de fijar los salarios mfoimos, que regirán en to 
da la ílepública y lo hacen cada dos años. 
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Los salarios mínimos, que señalan las Comi
siones Nac:ionaJcs y l1cgionales ele ]os Salarios Mínimos son: 

los Salarios Mínomos Genera les, del Cam]X) y Profesionales y 

oon los que rcgi rnn, como ya se manifestó;, en toda la He -

púbJ ica por un pe~odo "de "dos afio•. 

Los miembros ele las Coraisiones Nacional y ~ 
gionaJes de los salados t.lfoomos deben ser personas "ad hoc" 

encargadas de estudiar los problemas sociales que aquejan -
al Pais y con base en el los, señalar el salario m1nimo que
deberln percibir los t rabajadorcs y que regirán, durante ~ ·,
dos años, en toda la llepública. 

Por lo que respecta a la Comisión Nacional -
para la participaci6n de los trabajadores en las utilidades 

2.c las empresas, ~sta es la <mcargacla de fijar el ¡x>rcenta

je a que tendrán derecho los Trabajadores en las uülida -
des de las empresas. 

Las Comisiones Nacionales tanto de los sala

rios mínimos como de la participación de los trabajadores -
en las utilidades de las empresas, no son órganos políticos 

ni centralizados ni descentralizados sino que son órganos -

de Derecho Social, independientes del poder !'olítico y con
facultades para crear e] derecho que fijan los salarios mí
nimos y el porcentaje de utilidades que son complementarias 
de las garantías sociales, forrnando parte de Ja Constitu -

ción Socia]. 
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Estas Comisiones, son 1\utoridacles de Derecho 
Social porque tienden a beneficiar a .los trabajadores, pe

ro no individualmente considerados, sino cór:io clase social. 

La Comis:i.6n Nacional para Ja Participaci6n -
c!e los Trabajadores en Jas uti.lidadcs ele las Empresas, se -
reúnen cada diez años y subjetivo principal corno ya se in -

dic6, es fijar en unión de Jos trabajadores y patrones la -
participaci6n de los primeros en ]as u U lidacles de las em -

presas: esta Autoridad se reuni6 por última vez en 1973, -
por Jo que transcurridos Jos diez años deber~n reunirse en
el año de 19e3, 

Otra Autoddad de Derecho E:bcial es el Serví 
cío Público de] Empleo, que no se encontraba inclüida en la 

J.ey Federal de.1 Trabajo de 1931, pen:> Ja actual Ley la con
sidera como Autoridad, y es una autoridad administrativa. 

La funci6n principal del Servicio Público -
del Empleo, consiste en un servicio social, es decir, de -
ayudar a personas que carecen de empleo y es lo que, popu -

larmtne, se ha dado en llamar "Bolsa de Trabajo", 

Las anteriores autoridades, tarnbi~n las ve -
remos con más detalle en el capí.tu}o IJ e.le liste trabajo, y-
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principalmente, como se encuentran reglamentadas en la Lcy
Federal del Trabajo de 1970. 

En cuanto a las restantes autoridades del -
trabajo que enumera la Ley Federal del Trabajo vigente son
las siguientes: 

1.- Juntas l.ocales y Federales de Concilia~ 
ci6n. 

2.- J\mta Federal de Conciliación y Arbitra..;. 

je. 

3.- Juntas Locales de Conciliación y Arbitra -je, y 

4.- Jurado de rreSybneahiJidades~ 

Con el objeto ele favorecer a Jos trabajado
res, para que presenten sus quejas y C:emandas en los luga
res donde prestan sus servicios, en donde no hay a Junta Fe
deral de Conciliaci6n y Arbitraje, se establecieron al efec 
to las de Conciliaci6n. 
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Los 6rganos que administran justicia en ma
teria de trabajo son las Juntas de Conciliación y de Conci

liación y Arbitraje }' son Federa.les y Locales. Las segundas 
funcionan en p)eno y en juntas espccfaJes y están organiza

das tripartitamcnte o sea se encuentran integradas con re -
prescntantcs de Jos obrcms y de los patf':>ncs y uno del Go
biemo, por mandato de Ja Constitud6n y su Ley ncglarnenta
ria (articulo J23 ConsbtucionaJ Frac. XX en su apartado -
"A" y art!culos 593, 6o3, (JJS, WG, 621 y 623 de la Ley Fe
deral del Trabajo). 

En la práctica los representantes del Gobie_r 
no ejel"'.'.!en tma función de equil:l.brio, en los conflictos la
borales, frente a los representantes de los trabajadores y

patrones. ( 11+) 

Las Juntas de Conciliaci6n tanto locales co

mo Federales, funcionan p:¡r regla general en Pleno, es de
cir, presidida por el Presidente ele la Junta y por los Re -
presentantes deJ Trabajo y del capital, con tanto estos úl
timos con sus respectivos suplentes. 

( 14) Alberto Tn1eba Urbina. Nuevo Derecho Procesal del Tra 

bajo. Editorial Povrúa. S. A. pág, 475 y sigs. 
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Las Juntas Federales de Conciliaci6n serán -

permanentes y tendrán la jtÍrisdicci6n territodal que les

ll:_signc Ja xcretaría de Trabajo y Prcvisi6n Social y no -

funcjonarán en los lugares en donde cst6 instalada la hmta 
Federal de Conci.l:iaci6n y Arbitraje. Cuando la importancia

}' el volúrncn de los conflictos de trabajo en 1ma demarca -
ci6n territorial no amerite e1 funcionamiento de una junta
pennarientc, funcionarán una accidental. ( Art. 592 de la Ley 

Federal del Trabajo). 

Las Juntas de Conciliación pueden ejercer la 

jurisdicci6n del trabajo y pueden funcionar do manera penn! 

nente o accidental ya sean Federales o Locales, cuya inte -
r.raci6n la veremos más adelante. 

En cuanto a la Junta Federal de Conci1iaci6n 
y A1L:i traje, s61o existe una en el Distrito Federal, que se 

ocupa del conocimiento y resolución de Jos conflictos de -
trabajo, que se susciten entre trabajadores y patrones, s6-
)0 entre aque]Jos () sedo entre éstos derivados de las rela

ciones de trabajo o de hechos relacionados íntimamente con

elJas, salvo lo dispuesto en el artículo ()OO Frac. IV (art. 
f/J4 de la Ley Federal del Trabajo). Esta autoridad también
la veremos, detalladamente, en el capítulo II de este traba

jo. 
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Las Juntas Locales de Conc:i.Haci6n y Arbitr! 
je, son ]as encargadas de conocer~, resolver los conflic -
tos de t1·abajo que surgan entre trabajadores r patrones o-

entre unos o entre otros, ya sean incliviclua1es o colccti\'os; 
jurídicos n ccon611icos y se encuentra reglamentada esta au
toridad en el CapHulo XlJT del THu.lo TI de la Ley Federal 

del Trabajo. 

La competencia de las Juntas Locales es Gen~ 
ral para conocer toda clase de conflictos de trabajo a cx

cepci6n de los casos prevj stos en la fracci6n XXI del 1\rtí-

123 Constitucional. 

Las Juntas de Cond 11ación y Arbitraje, on -

los juicios laborales, deberán sujetarse a las nonnas proc!:_ 

sales y dictarfl.n laudos, (que emitan éstas autoridades). -

No procede recurso algtmo, salvo el juicjo constitucional

del amparo, ya sea dj recto o jndi recto, scg(in el ele que sc

trate¡ en la inteligencia de que los tribimaks fedcra]cs -

confonne a Jo d:i spucsto en la Frac, 11 del :\rtículo J07 de

la Consti tud6n, tienen <d deber de supJ ir la deficiencia -

de la queja de la parte obrera, como una tdbuci6n social
que se le impone a la autoridad judicinl y que eniana de la

Constltuc:ión Polltica. 
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Como ya se manifestó, éstas 1\utor:idades de -

penden del Poder Ejecutivo y, por consiguiente, constitu -

yen Autoridades 1\clm:in:i st rat:i vas; ésto es, c:csdc e 1 ptm to de 

vista de Ja cJasHicación fonnaJ de las funciones del Esta
do y desde e] punto de vista de Ja función materia], que -

]es está encomendada. Desempeñan una funciém jurisdiccional, 

como cunnclo rcsucJvcn una controversia jurídica ele carácter 
}1.1büraJ, en los que Ja Constituc:iém sefía]a y capacita para 

hace¡· cump]i r sus ele te nninaciones. c _J 

El Jurado de ;;'esponsabilidades, es la autori, 

dad por medio de la cual se imponen sanciones, cuando en -

ejercicio de sus funciones, incurran en responsabilí<lac.! Jos 
representantes de Jos trabajadores y de Jos patrones. 

Esta autoric.lacl impone sanciones ele tipo aclmi 

nistrativo a los representantes de los trabajadores y C:c -

los patrones pero ademtis es una autoridad judicial. Su ftm

cí6n jurisdiccional que aunque no se refiere al conflicto -

obrero-patronal, influye directamente en los representan -

tes del capi'.:al y del trabajo. Sus componentes duran seis -

( 15) Antonio I<.odríguez F. Sen te. Tomo XX Pág. 112. 
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años y pueden actuar cuantas veces sea necesario sin limi
tación alguna, 'fambién ésta autoridad se verfl mfls adelante
en obvio de repeticiones. 

La Constituci6n General ele la Hcpública es-
tablecc las bases políticas y filos6ficas en el artículo -
123 y la Ley Federal del Trabajo complementa y mejora esas
bascs, reaf i nnando Jo previsto por Ja Constituci6n, que es 
la protección definitiva de Jos J Jamados Derechos Irrenun -

ciables de los trabajaC.:orcs,creando nuevos derechos ya que
el Derecho Social se inspira en la nivelaci6n de desigual
dadés. 

En concreto, la Ley Fedc ral del Trabajo señ!_ 
)a cuáles son las Autoridades en materia de Trabajo, así c2 
mo cuáles son las enea rgadas de la aplicación de la J..t.:.y y
cuUes son las encargadas de resolver o dirimir los confli.s_ 
tos J aborales, 
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CONCLUSIONES - - - - - - - - -- - .... 

1.- ta fina] idad de todas las leyes es Ja -
dignificaci6n, rejyindicaci6n y la protecci6n de los que -
son explotados en el campo de la producci6n económica o cn
cualquj er actividad labora.1. En consecuencia, las normas -

que emanan del 123, son estatutos exclusivos del trabajador 
que es considerado como pcrS<.,na humana, as~. con10 para Ja 11 

clase proletaria que lucha por el mejoramiento de su si.tua
ci6n económica y JXJr Ja defensa de sus intereses comunes a

través de la asóciaci6n profesional y del derecho de hucl -
ga: derechos que puede cjc1-x-:itar el proletario en funci6n -

reivindicatoria para JJcgar a la socializac:i.6n del capital, 
la lucha de clase obrera ya en iguales condiciones al régi

men capitalista, hasta ver quién vence a quien. 

2.- AaS".mismo el Artículo 123 nace como una
norma protectora tanto C:cl traba jo econ6rnico como del tra -
bajo en general, aplicable, a toda persona humana que pres

ta a otra un servicio personal, sea cual fuere el servicio. 

Cn:·acterizando nuestro precepto lalx>ral por no convertir -

se como en otros paises, que consideraban a este derecho C,2_ 

mo una ley tuitiva propia del obrero industrial cxtendién
dos ni;.;teriormente a los trabajadores. Es por eso que habla 
mos del tr~nsito c.lel derecho industrial al derecho del tra

bajo y de éste al derecho de la actividad profesional y de

su abson:::ión por el derecho de seguridad social y de su un,i 
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versalizaci6n. En sí. el derecho mexicano del trabajo se · -

identi.f:ica y conjuga no solo como un estatuto principal de
lucha entro el capitalismo, sino contra el imperialismo y

colonialismo intcmo y regional. 

3.- Por lo que nuestro Articulo 123 susten

ta tma tesis de carácter eminentemente social, pues como ya 

se ha dicho no se trata ele un derecho que tenga por finali

dad la regulación de las relaciones entre el capital y el -

trabajo, sino que por el contrario, se trata de un nuevo -

derecho de toda persona humana trabajadora,ya que como nos

dice: ~.:arx; los patrones y los empresarios no so personas, -

sino que (micamente pe rsonif:ican a las categorías econ6mi

cas. 

L; .- Por otra parte, las nonnas fundamentales 

del articulo J 23 1 expresa eJ derecho socia] como un estatu

to supremo, 1 levando consigo preceptos igualitarios de los

trabajadores frente a los explotadores siendo uno de los -

principales objetos del Articulo 123 suprimir Ja explota -:

ci6n del hombre por e 1 hombre: las nonnas tutelares y pro -
tectoras en su conjunto dignifican a los trabajadores, de~ 
tacando éste concepto un elenento propio igual que en las -

normas del 1\rdculo 123, ele nuc::i:-ra Const:i.tuci6n, la que -

encierra en su seno y se comprenden los derechos reivindi

catorios. 
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:J,- Ahora bien, el derecho del trabajo, en -

su evoJucd·n úH.it:Hl 1 ha Jlcgado a ser un derecho autónomo,

dotaclo de S\t-.1~tnntividacl propia. No es ya un derecho cxccp -
cional de] c',:n·cl10 e.id J. Por su conten.ido ordena el traba.:. 

jo consicle~·<inc:nJo como \'cnladera inst:ituci6n y no como me
ro cambio clt' valores poseyendo ]nstitucioncs propias. Por -

su espS r.i tu es en ¡~ran pa rtc tutelar en e] lado socia1-cco
n6mico, Por .su r:1étoc'.o s:i¡~uc el de las cjencias sociales; vé 
las cosas e intcre~s que prntcge desde el án¡;u.lo ele lo so

cial. Por su sector personal no cons:idera coiao el derecho -

civil, la masa indiferenciada de los individuos, sino la Z!:?_ 

na de sus normas es en gran proporcifm jus congone, ele re -

glamentaci6n estatal, de imperio de la voluntad del Estado

ª los eft!ctoi:; de la rcalizaci6n de su obra ordenadora y tui 

ti va. 

G.- Así mi.smo en nuestra Consti tuci6n de -

1917, paralelamente a la libertad del individuo están las -

del trabajo y las garantías para el trabajador, la libertad 

de pensamiento y las normas fun<lamentales que integran !as

ga rantiaz .~:: ciales. 

7 .- La fuerza avasalladora del Derecho So -
cial, no solo ha cobijado con su manto la justicia social -

a nuestros t r<ibaj aclorcs dentro del esrí ritu clcl 123, sino -

que ahora transporta l~s fronteras nacionaJes para prote -

ger y reivindicar a los países econó1:iicamente débiles. Son

Jos poderosos destdlJos de esa nueva ciEmcia del Derecho -
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Social t:c que nos habla el maestro Alberto Trueba Urbina y
c::uc e: .. picza a deslumbrar el mundo. 

íl.- El Dercc:10 Social es un conjunto de prin, 

c1p1os, instituciones y nomas que en ftUlción de integra -
ci6n protc••.cn, tutelan y reiv:indican a los que viven de su
trabajo y LI ~os económicancn~:c débiles, podemos decir que .... 

el Derx:c!1Q.......-()cial es el der17J.¡_q _que trata de alcanzar la 

final it:oc: ::.;uprerna del órc1cn jurídico: la justicia social. 

~~G un t:eJ11Ccbo que rebasa lo!3 6rclenes jurídicos t radiciona 

Jes, de 'en] manera, que en el futuro del Derecho Público y
el Cet"Ccho Privado habrán ele fundamentarse en sus nonnas. 

9.- El Derecho del Trabajo integra una parte 

del Derecho Social porque tienen por finalidad imponer la -
justicia social, reivindicando los derechos del proletaria
do a efecto de que recupere con los bienes de la producción 
lo c:ue justamente le corresponde, pretendiendo tma ma.§ equ.!, 
tativa distribución ele la riqueza, 

10.- Ahora bien, la clasificación tradicio-

nal de Derecho Público y Privado resulta insuficiente para
uliicar el Derecho del Trabajo de la Ciencia Jurídica. 
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